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S U M A R I O

P a r te  oficial.

Presidencia del Directorio Militar.
fiecd decreto concediendo un suple

m ento  de crédito de l.&9*3.606,30 
pesetas al vigente presupuesto de 
gastos de la Sección 13 ''Acción en 
Maii^uecos"—-Ministerio dc la Gue- 
Tva"\ capítulo 3.% artículo único 
^tServ'icios de Artíllevía'‘\  pava la 
fabricación y  adquisición de pro-.

. ycctües,— Página 379.
Otro conéedienélo una transferencia  

de  93.400 pesetas del presupuesto  
de gastos del Alínisterio de la Go^ 
l)em acíán -'Guardia civil.—Adqui-. 
lición de materíaV'' ̂  del concepto 
"^para dotar, de fusiles am etralla
doras a las xinidades que a este fin  
se organicen^', a los de "Adc¡uisi- 
ción de caballos para Jefes, Oficia-. 

..^Jles y tropa'-.— Página 379. , ,
Otro ídem id. de 15.000 pesetas del 

vigente presupuesto de gastos^ del 
m in isterio  de Instrucción pública y  
Bellas Artes, capitulo articulo  
único, concepto 25, Para auxilio y  
subvenciones, etc., e tc .'\ a otro 
nuevo que se crea al f  inal de dichó 
artículo con el enunciado que se 
indica, relativo a cubrir los gastos 
d e l homenaje que ha de rendirse  
ioficiálm ente a los marinos que com- 
{'patieron en 1898 en Cávíte xj San-. 

^ jtia g o d e C ü b a .--^ P á g iñ a ^ l^ .  
f)tro  nomWárido en ascenso de e'sca-.

Id ’Jefe de Administración de te fce-  
' ra clase. Contador de prim era del 

T ribuna l de Cuentas del Bcino, a 
B. Carlos Muñiz V íglietti, Jefe de 
^Negociado de p rM era  clase del mis- 

J:w,o Alio Cuerpo.— Página 379.
^eá í orden disponiendo que los gastos 

de dietas y  m ovim iento que se ori-' 
'ginen al darse cum plim iento a lo 
dispuesto en el Real decreto de 20

del mes actiud, relutlüo a inspec^ 
ción especial de las contoibilidades 
de las Empresas ferr^oviarias, se 
carguen al capitulo lo, artículo  I."", 
concepto i.'' bis, Sección 8.» del pre
supuesto vigente.— Página 379.

DBPART.IMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Real orden declarando en situación de 

excedencia 'voluntaria a D. Ramón 
González Regueral, Registrador de 
la Prop i edad de Ve rg ara. — Pág 
na 379.

Otra dispónicndo que a fin  de reali-^ 
zar cuanto antes la enajenación de 
los nuiteriüles que procedentes del 
derribo del Palacio de Justicia se 
encuentran almacenados en el men-, 
clonado edificio en reconstrucción, 
se distribm jan por el Arquitecto  
Director de las obras, debidamente 
valorados, en  los lotes a que se re- 
ficre la Pical orden de 1 de Marzo

, del año 'actual— Páginas 379 ]/ 380.
Otra imponiendo la suspef/sión^ de 

empleo y  sueldo durante un año a 
D. José González de U Peña y  de la 
Envina, Auxiliar de pyrimera de Ad- 
iiiinístración civil de la ^ubsecre^ 
tarta de este Departamento. — Pd- 
gia 380.

1 Guerra.
Pieal orden circular (lisponiendq que- 

den anulados, por haber sufrido ex 
travío, los docuxnentos qiiv figuvdn  
én Id 'relación qüé se vtiscrtd, per
tenecientes a los individuos que^ en 
la m ism a se mencionan. —  Pági
na 380.

H acienda,-
Real orden disponicildo se ajuste rü 

modelo que se publica el libro re
gistro que están obligados a llevar 
los Módicos para conocer sus ingre
sos sujetos a la contrílTiición sobre

Utilidades de la riqueza moMliariai 
Páginas 380 y  381.

Gobernación.
Real orden declarando amortizadas JnM. 

plazas de Jefe de Negociado de. 
guada clase y  Oficial de prin^em  
este Departamento, vacant0$ 
excedencia de D. Carlos Rodriguéis 
Luzunáriz y D. Aíanucl Villar RoU  
dán; como igualmente la plaza dé  
Oficial de segunda clase, vacanta 
por cesantía de D. Benigno Árangé 
A lonso .^P ágina  382.  ̂ v

Gira aclarando en el sentido que sé tn4 
dica el párrafo segundo del ^ t ic n ^ .  
lo 2®. del pliego de condiciones pard  
la subasta de los servicios 'de la  

;• G a c e t a  DE Madhid, insexdo en la  det 
4 día Z dcl nies actual,— P dgim  382^

Instrucción jública y Bellas Jiríei
Real orden autorizando ál Jefe de l¿j 

Sección adm inistrativa de P rihier^  
enseñanza de Naxmrra para que ié. 
incaute de la fianza constituida poé, 
D. Domirígo Osés Agúinaga, Habi^ 
litado qxie fuá de los Maestros de{ 
pa/rtüio judicial de Tafalla, á l  
jeto de enjugar el descubierto que 

, dejó a sil fallecimiento en la Junta  
' Central de Derechos pasivos del 

'Magisterio.— Página 382. . i
Oím resolvieñdA) el expediente incoa

do por el Patroñato de las Escuelas 
de Foronda {Alava) solicitando lá  

, conversión en Racional m ixta de la  
[. J^sciiela de niños de fundación par-- 
, tícular de dicha localidad a cargo 
 ̂ de D. Angel Fernández de Pxctand.-^' 

Página 382.
, Otra ídem  insfmicia de D Benjaniirí. 

Fernández Tevar, fitncionario d ^  
- ReccdíMá^. ádm irdstrativas de P r i^  

mera enseñanza, solícitandó la efeá^ 
tividad de sti ascenso a 5.000 p ese^  
las y  el abono de las diferencias dé^ 
haber que por el mismo, le corres-!^ 
pande.-*—Página 382,. A



■2  ̂ Q ciu Jiix ’ ^  ,’G a e e ta '’de

•ora  disponiendo clasifique de he- 
 ̂ ’̂ eficencia pariicuiar docente la 
fundación instituida en Vélez-Rti- 
Ho por D, José liaría  (Jareta.—Pá- 

\ _ pinas oS2 y  383.
’\'/Qíra eonecdit^tdo d ’D. Francisco Va- 

Píarclo. Guti//cve:z da excedencia jrn 
■'el earrro de Auxilian^ de la Sección, 

/de. Pedagogía 'de la Escuela■ NoimPd 
'dé Md-estros de y(Uladolid.:---Pági- 
ñas 383 y  3'84. '

"m-rn resolviendo el recurso
puesto por doña Cons-iicío Dondn- 
gticz Pérez contra el nonibrawlento 
pc(va la Ficncncia de la Escuela gra
duada pr de lie a aneja a la Acmuü  
de Cádiz, hecha a far:or de doaá 
Felipa María Smz.:. Lópezi—Págí--̂ . 
na 384.

Otra desestirnmidn Musloncía de driud 
; Modesta Marluiez Viz^manos- soIJcE. 

imida s u .reingreso C'u el M ugísier 
, vio.---PdQin.a.3SE /

iñerrf U . de V :'’ ' P iñem
RÍOS s(Aicliando se díE.ace que el 

 ̂ t í tu lo , dc.JAcrllo. afCi-¿e,adírc <‘s ríe 
categoría acadcnúca anól'fja a los 

Ale Maestro de ;Pri uerc enseUanza. 
Perito m eráíT tñ t y Barhillcr,—-Pá
ginas.MiSArgliMu. .........

'Otra disponícndo sc annneie. .a cone 
/curso previo de irúslado la prouM  

) sión de la (/Hiedra: de ' Psicología, 
%óglcíi, Etica y Fiudimeptos de De
recho, vacante en el InsiUiiío do 
Bilbao.— Página 365.

- Otra nombrando (latedrático ninncva--'
rio de 'Procedimienlos judiciales y 

, práctica- frnvnse de la Sección de 
■ y FsttHlios Uidvcrsíiarios de La. La^ 

gmm {Canarias') a D. Francisco 
Marcos 'P'elmja, Caíedrú fico , Axcc^

' d&nte.-^PdgPm 3^^.
'desesim drido la 1 clic ilud del Cá-i 

i^lrátá.ro de Ui FoguVad de Bcrc-^ 
/cha de, la ühweráiAad, de 

• ' ' D. Mnriqvc M a r t i  Jaren 'c.ny cucnitâ ,
•' a la petición qvc deduce de- Upca-^

reta para asii iitos p̂ Ty'tic (llares, coriA 
deediPúdole, e-n cambio, la exceden--.

’ cía twluníaría.—-Página 063. 
íQlva nombrando a D. Dionisio Rnrnón 

Pérez y Gcmzdlez del Cumpo Cali.m.
• drátuo  num xm rió dc' Legishición

mcrcarUil españo la  do. hx E'seud.a 
'PTCífcsioaal de Cnmercio de Sea<r 
idndcr.— P dgm m  383 y  AM.

/■'$Ura ídem, a Z). Eloy D iarM ím ém i: 
Molleda Caívdrúliro numerario de- 
Lengua y Litcraínra cmtctkvih.i deh 
In stitu to  de Salammiea, ~  PágU

P'píra aniortízando fma plaza de Jefc\
- ' de Negociado de segmid-a clase, rcm,

cante por excedencia de I). ' re?*--; 
Tweido Martínez y  l^ernándcz,— Pá- 

: (jína 38€*.
idmn icna: plaza 'de Oficial de Adm 

\ í ‘'\pñnistranén de tercera clase, va-- 
.par excedencia de D. Antonio  

A  /MaliTiti de M/íra.-—Página 335.

Fomento.
Üml o-i'den disponiendo se publique  

en e.v'.c periódico oficial la relación 
de ios servicios prestados por la 
Ouavdxa Civil e,i la cuslodía de la 
riqueza foresDU durante el mes des 
Septiem bre pi eximo pasado— Pa-i 

... giítii 366. ■ — ' ■
Otra disponicKdo se' 'amorhice una 

■jilüza de Ingcníerd/Jefe de segunda 
cíase cid Cxierpo dv Montes, vacan
te por pasip a:situación de super- 
nurn-crario dc/gj). Rafael 'Velaz de 
Medrana y Martínez.— Páybia 38'6. 

Otra declarando corresponde a la p rí-  
meva de ascenso la vacanite de una 
plaza de Ayudante principal de.

- Obras púlAícas, producida p o r  pase 
a síluxicióneAe snpernunierario ele 
D. Giro de., Úcclay M orco ida .— Pá§i-^

■ - na 38G. - '3;
W lra  dcckirandó '(Enorídzada tina- plcm 

za de Ingeniero de -Cam inos, Canaí£S 
y  Puertos, en ■prácticas, ■producida 
por ingreso en la plantilla del cx-

- presado Cuerpo Ae B. José Biirgúé-. 
ra y Bolz _ d d  Castellar.—■ Pági-

é/' ná 2M. y ' ,
(Itrá disponiendo 'se amor tice una 

' pd.a%m dmAnrrrxtixerte mayor de segun
da. clase, de Ghras públicas, vaca-níe 

/  'por jubila.ción de. T)... Juan J. Moreno 
ira'ii:ia\~PüAgina.s' 385 • y  3.8:7.

Otra aiiíorizmido la práctica del .'des
linde parcial del nionle. ''Sierra de 
Sania Cruzz'\ número i 02 del Catá
logo de los de uHlidad p'ública de 

^la provincia de Orense, c m  s u  c o -  

-U'íiáancia can el denofuína/lo '\Sie-- 
rra d.e San Marmcd'é número  103 del 

• m.ísmo CaLálogo.— rágim i 387.

Trabajo, Comercio e Indu.$tria,
Rcfil orden i deses timando el recurso 

<íe revisión inlerpnesío cu itoinbve 
de D. Iniís^ Casamil/ana cernirá el 
acuerdo concedíp'ndo a, D. Gregorio 
Arroyo si registro de la marca nú- 
mero tiiáJS'i.—-Página 367.

Oí ra rectificando en el sentido que se 
indica el Escalafón del personal, dm 
este /Departaraeníf), y. disponiendo 
quede nulo y sin ningún efecíG el 
nomhramiento de A/axílíar de sc- 
giinda cíase, hecho {¿. favor do-dO'Ti 
Carlos Fierro Navarro, . — ̂ Pági
nas 3B7 y  388.,

Gira rcjztificando las fechas de las 
íieales órdenes de ascenso de lo,s 
funcionarios d.e este Deparianienio 
D. Bernabé Dromo. Díéz, D. Rainórl 
Sóríajio Guerrero y  D, Manuel Ma
rín  L iim s, insertas . en la GAorvrA 
de r  2 5 de l ac i ual, — Pú q ínas 3 88:

' y 3S0.

A dm inistración Céntralo l

DEPARTAMENTOS MINISTEÍITAT.ES 
Subsecretaría. Bbcnió;ít do

d e  M ad rid .-Ñ ú m . 3 q ^ f

Comercio. — Án.uñciando habers^ \ 
prorrogado por seis mes'cs, o sed 
hasta el A) de Mayo de 1924, el Á.rre/: 
pío comercial de de Agosto de 
.1906 entre España y los Esta.dos 

. ‘ . Unidos de, Américam^Págma  368. "¡ 
Asunlos conlcnciosos.—- Ani¿nda.7vO 4  

faíiecbmicnto cn Oporlo de tbs súb^ 
ditos españoles que s e  racncíoium,---^

' Bághia m . ^  ' '  ' ' '
iÍAOiENDA. — Dirección gcñeral la- 

Deuda y Clases pasivas. — Señala-,
 ̂ m iento de pagos y entrega de valori 

■res.—-Página 388.
Relación de las facturas de prcsenta-^^ 

ción al cobro de créditos de UUraJi 
nuir en el tu ¿no preferente qrm karií 
de satisfacerse por la Tcsorcríá dé 

' este Centro,— Página 389. ^
I n s t r u c c - F ó n  rianJCA.— á 

: eoncinxo-previo de traslado la pro<
i ' visión de hC pile,zar/de imiíe0áticg  
- riúmerartó de Psicólogía, LogicOj 

'Etica y Rudimentos de Derecho, mx4 
cante en el Instiu to  de.. Bilbao..—  ̂
Página, 390. i

Dirección general; de Pairnora easíV5 
ñanzá.—Axumcimido a concurso es-i

 peda l de traslado la proviskm  de Id
plaza de Regente de la Escuela práo-*. 
tica m ncja a la Ñocmal de Macstrai 
de (JáAiz.—-Pá.giria 390. ¡ j

Dirección general ríe Bellas Artes.*-’- 
Nota hibliográfíca de v¡ia obra im-^ 
presa en casíellano en el cxtranjeró  
que desea introducir en Espaiia doA 
Angel San Ivlaxtin Riveíro,-—- lúigi-.

' - na 3 \Ú). ' i -
FoMEH'ro.—;Direccióii general do Oferrâ  

públicas.—Aguas. Aratorizméo a 
la Sociedad ''Sobrinos de Bil/urid 
Mugucrza-' para cubrir la regala 
"A rañe/ en Ver gara, provinmu de 

' Guipúzcoa.— Página 390.
Á.utorizando al Ayuntarniento 'de Ar-? 

coitia para aprovechar unos terrea 
nos de dom inio publico situmlos cñ, 
la margen iquicrda déí rio IJrolai 
en térm ino de dicha tnlla.—FúgU, 
na 39*1. j

Trabajos hidráulicos .— Fijando e l pldA 
zü de treinta días para la prese-rí-i 
tación- de reclamaciones al proycc^. 
tú de canal, de tdimeniaclon del. 
■pantano de Olmo's..~~Pá(jina 391. j 

T r a t ía .j o ,  C o m e r c io  e  I n d u s t r i a . —-C oa  
misai-ía general de )Seguros.—-A'/i-wa 
ciando que la Sociedad espmlola de 
Seguros Allende'' ha rasládado síU. 
oficinas líguidíMioTas en BarceUmá 
a la calle Ancha, número i i ,  hajos^ 

ú Página 3-9i2-. 1
.An e x o  i t .  —  B o l s a .-—  S u b a s % \s .-—  A»ai

MTNl&nmClÓN PROVINOIAdL.. — ANU^éf 
oros OFICIALES.- ' k.

A n é x o  2 .”“ ~ d ^ D ic iT o s .-■ " -•'C u a d ro s  e s t a «  
DÍOTCOS. i

A n e x o  3 .®-’- T í u b u n a l  S u p r e m o .— -Sai§ 
de lo Grirniual.— F inal del pliego
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PAETE: OFICIAL

B. M, el Rey Don Airopi^O' X Ill 
(q. ]>.. g.), B, M. la. Reina Doña Y ícloria 
Eiigonia, S. A. R. ol Príncápc de AstU'- 
rías o IiifanLes y demás persona.s de 
la Aogusía Real Familia, oonlinúan 
gin novedad en su im poriaiite ■ salud.

prsES®EHCi4 BEL ClECTOEiO 
B i L I I A R

ni'JALES DECRETOS

/A  p ro p u e s ía  de] Je íe  de Mi Go
bierno, R resideate  del D irec to rio  
JVÍilitar; de. a cuerdo con é.ste: de con- 
f  Gv m i d a d c o n el el i c t a m e n d e 1 G o n -  
sejo do E stado  en pleno y corno ca 
so com prendido en las excepcloiiés 

.del a rtícu lo  41,. p á rra fo  segundo do 
ía- ley de A d m in is lrac ió a  y C onta
b ilidad de la  H acienda pública , 
jV: [Vengo en d e c re ta r  lo s ig u ie n te : 

dArtrculo Se concede, un  sn-^ 
p lcm cnto  de créd ito  de 1.593.606,30 
pe se ta  s a l ; vi g e n t e p re su p u e s to  d o 
g as to s  de Ict Sección ,13, '‘Acción en 
IM arruecos'’, M inisterio  de. l a ,Gue-- 
r ra , -capítulo' 3.®, a rtícu lo  uciicoi; 
“Servicios de A rtille ría ''^ rp á ra  la  fa-* 
b ricación  y adqu isic ión  de proyec-^ 
.tiles. :

'A rtículo 2.0 El im porte  'del an-- 
todícbo supIeineníG de crédito se 
.cubrirá en la  fo rm a  d isp u e s ta  pop 
©1 artícu lo  41 do la ley de A dm inis-: 
trac ión  y C ontab ilidad . ' -

Dado on P alacio  a  v e in tisé is  de 
Octubre, de m il novecien tos y e in ti-  
irc s . . O: ;■

ALFONSO
El PresWeute ticl Directorio. xNíilitar,

SíiGUíCL Primo de Rivera y  ORBANSjAj

A p ro p iic s la  del Je fe  de Mi Go
bierno, P re s id ea to  del D irec to rio  
[m ilitar; do acu e rd a  con éste , y do 
conform idad  con Mi D ecreto  de 30 
de Septiem bre ú ltim o ,

[Vengo; ;en d e c re ta r  lo; [siguiente;
' Artículo; único.' Se concede u n a  

tra n s fe re n s c ia  de - 93.400 p e se ta s  
dentro del capítulo 39, artículo 2.«, 
de l v igente P re su p u e s to  de g as to s  
del M inisterio  de la  G obernación , 
“Guardia civil. — Adquisiciones de 
m ateria l”, del concepto “Para  dotar 
de fu s ile s -a m e tra lla d o ra s  a las u n i
dades Que a ftstA íi.n se orfífanicem”—-

a los de “A dquisición de caballo 
p a ra  Je fes, Oricialcs y tro p a ” .

Dado en Palacio  a v e in tisé is  d 
O c t ubr-c de m i 1 n c v e c i on i o s A’ e i n t i 
tre s ,; A a

: , ■ ALFORBO

El Presidíante del Dn’oelotSo Militar, ’ ■
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r r a n e ja '.

A pro p u esta  del Je fe  ,de M;í '.Qo-  
b ierpo. P resid en te  . del D irecto rio  
M ilitar; de acuerdo .con éste, y de 
conform idad con Mi D ecreto  de 30 
de Septiem bre ú ltim o,

Vengo en d ec re ta r  lo s ig u ie n te : 
A rtícu lo  único. So concede una  

tran sfo ro n e ia  de i 5.0*00 p ese tas  den 
tro  del cap ítu lo  25, a rlíeu lo  único 
del v igente  p re su p u e s to  do g’as to s  
del M inisterio ' do In s tru cc ió n  p ú b li
ca y B ellas A rtes, del concepto núe 
.mero 25, “P a ra  auxilio y subven
ciones, etc., e tc .”, a o tro  nuevo que 
so crea al final del p ropio  a rtícu lo , 
c o n el s i gui en i e e liii nc i a d o : “ P ara 
co m p le ta r la c ifra  noce,sarla p a ra  
c u b rir  los g as to s  del liom cnajc  que 
lía de re n d ir  se oñcialm enie con la 
in au g u rac ió n  de un m onum ento  a 
los lieroicO'S m arin o s que en 1898, 
sa lvando su hbnor, g lo rifica ron  a 
E sp añ a  en Oavite y San tiago  de 
Cuba.”

Dado en Palac io  á  .veintiséis de 
O ctubre de mil novecientos v e in ti
tré s , -

ALFONSO ‘

EJ. Presidente del Directorio"'HiRtar, '■ '
Miguel Primo de íI íveila y  Grbameja.

A propuesta del Jefe del Gobíernd, 
Presidente dcl D irectario  -Militar, do 
acuerdo con éste y do conform idad 
con la del Tribunal de Guenías del 
Reino, . A  - .

Vengo en nom brar, en ascenso de 
escala, con la efectividad de 9 de 

 ̂ Agosto próximo pasado, Jefe de Ad
m inistración de tercera clase, Conta
dor de prim era de dicho T ribunal, 
según el artículo 4.B letras B-a) del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
i9 i8 ,  a D. Carlos Muñoz V iglietti, Jefe 
de Negociado de prim era clase del 
mismo Alto Cuerpo.

Dado en Palacio a veintiséis do Oc
tubre de mil novocienios vein titrés.

AI.FONSO

El Pre.sidcntc del Directcrio Miliiar, 
Primo de Rivera y Orba.me,ía

REAL. ORIAFN

Excmo. S r .: Visto ef Real decrct^^ 
\( 20 dcl mes actual, reíátivb a iiis^4 

pección esiieciar dé las contabilidárj 
des do las Em presas fcrroviariasy jtk 
resultando que en su artículo 
por error, se ha con signado quq loqj 
gastos do dictas y niovimiento que 
originen se cargarán a detcrrñtmñíd ; 
concepto de la sección 4.*‘ def p resú i'. 
puesto vigente, . . . ■ -.WígD
' S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sbF-í- 
vido disponer que lo s , gastos dé dfe^^ 
tas y de movimiento que' se óing'tnek i 
al darse cumpliMiento': a? lo dispues^ ’ 
to en el Real decreto citado de 20 d é ' 
1Í16S actual, se carguen al ca>píiuio lá ,’ 
artículo D, concepto 1.® biS' (seó^ 
eión 8.B del presupuesto vigenle. k  

Lo Ciue de Reub orden paríicipo £í:j 
V. E. para  su eonocirodénío y efeéi'ok; 
consiguientes. Dios guarde a V, Ei?" 
muchos años. Madrid, 27 de OctphBir 
de 4923. ■ - . - . -

PRBK) BE I líW tA ; í

fPiílIlTiMiilSmi
GRA0S ¥  JÜSÍlCfA

REALES ORDENEB

lim o, Sr.’: Accediendo ú lo g^líciták.j 
do por D. Ramón González RegueraL[ 
Registrador de la Propiedad de 
gara, y  de conformidad con To' 
puesto en los artículos 297 do íá RÍ|, 
Hipo>t«ec-aria ;V 4^7 de m  RoglaménCt|¡

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servíQi,
do déclarar en sltúamóh de gy ’ '
eia vo luntaria  a dicho Regi;
por tiempo no menor de dos 
pasados los cuales, podrá yolvcr 
servicio activo, si lo solicitare, en .rasí̂ l 
condiciones qué establecen 1
tículois mencionados.: v

Do Real orden lo digo a V. I. p 
su conocimiento y efectos. Díó^j
guarde a V. I. muchos años>
27 de Octubre de 1923, , .; k. |

Él JeJfe encargado riel dcspacIiOw ó
FERNANDO CADALíSQ ó : ;

Señor D irector general de los 
tros y del Notariado.

Exorno. S r .: V ista la instancia ele«̂  ̂  ̂
vada a osle I\Iinisterio por la CoipA 
pafiía de Construcciones Hidráulica^, 
y Civiles, coutoatisLa de las obras dé i 
reconslrucción dei Palacio de J u s li-  ^-•'•■■■■.'i
cía do esta Corí -̂-^



-':* Consideran’do que los diversos ma-» 
.te riak o  que, procedentes de derribo, 
í^G encuentran todavía almacenados 
en el mencionado edificio en recons
trucción, constituyen, en efecto, un 

vObstáculo para  la rápida ejecución de 
dictias obras, por lo que pcecisa b a- 
oed’íos re tira r  del lugar donde éstas 
se realizan, con tanto mayor motivo 
,cuanto que su repetido ti’aslado de 
.una a otra parte dentro del referido 

■edificio, realizado a medida de las ríe- 
.oesidades de la reconstrucción, lleva 
ya invertidas inútilm ente cantidades 
do consideración,,
- S. M. el REY (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por la Jun ta  ins-= 
péctora de su digna presidencia, se ha 
servido disponer que, a fin de rea li
zar cuanto antes la  enajenación de 
los expresados m ateriales por el Ar^ 
quiteoto director de. las obras, se dis
tribuyan debidamente valorados en 
ios lotes a que ,se refiere la Real o r- 
4én de 7 de Marzo del año actual, al 
éüáJ efecto se le faculta para  desig
nar el número de obreros cuyo auxi
lio considere indispensable, los cua
les jornales serán satisfechos con 
cargo al capítulo 11, artículo único, 
boy concepío 5.*" del presupuesto v i
gente de este M inisterio, y se expe
d irán a favor del expresado A rqui
tecto director libram ientos a justifi
car por la cantidad que estime nece
saria.
‘ De Real orden lo digo a V. E. para  
'su conocimiento y efectos consiguien- 
tas. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de Octubre de 1923. .

El tíefo encargado del despacho, 

FERNANDO CADALSO

Señor Presidente de la Jun ta  
 ̂ tora de las obras de reconi.ti’ucción 

deJ Palacio do Justic ia  do esta Corle.

 ̂ íVistá» las Reales órdenes de la P re- 
daocli^ éel f)irectp£io A?.

del pausado mes de Septiem bre y  20 
de Octubre corriente:

Resultando que D. José Oonzález 
de la Pona y de la Encina, Auxiliar 
de prim era claso do Adm inistración 
civil de la Suhsecreiaría de este Mi
nisterio, como incurso en el párrafo  
segundo del artícuio 1° tíe la p rim era 
de las citaAus disposicione^s y por 
Real orden de csíe M inisterio de 25 do 
Septiembre próximo pasado fné 
penso de empleo y sueldo duranto un. 
mes:;

Considerando que por no haberse 
reintegrado a su destino le son do 
aplicación las referidas disposicion<?s, 

S. M. el R u y  (q . D. g.) se ha servi
do disponer que al A uxiliar do 'p r i
m era clase de A dm inistración civil do 
esta Subsecretaría D. José Gorr/áio.-í 
de la Peña y de la Encina se To im 
ponga la suspensión de empleo y 
sueldo duran te  un año, corno com
prendido en el párrafo  segundo dol 
artículo 1.® de la prim era de las ci
tadas Reales órdenes y en el artícn--: 
lo 3.® de la sogunda Real orden.

De Real or<ien lo digo a V. S. pará 
su conocirnierito y croctos consiguien
tes. Dios guarde a V. S. m uchos año?. 
Madrid, 27 do Octubre do ,!Q23.

E j iTefc encargado dol despaonOj

FERNANDO CADALSO

Señor Jefe del personal central de 
este D epartam ento./

Ü U K U

REAL ORDEN CIRCULAR
B xcnm . Sr.': S, M. -el Rnv (q. D. %)] 

se b^t serv ido  d isp o n er que queden 
anu lados, p«r h ab er su frid o  ext.ca- 
vío, >Jcs docum entos que so exp re
san en la síguieñíe j-eíación (Véase 
afc(Tzo ñtím . 2), pertenecieñles a ios 
individuos íRio so indican, aprobmido 
al propio tiempo que Lia Autor.id̂ cíeĝ

m ilitares hayan dispuesto la oxpedi-? 
cióñ de pases por duplicado a los quq 
perten-ccen al E jército  y de certifica-5 
dos de serv icios a  los licenciados] 
ab so lu to s . ^

De Real o rden  lo digo a V. E. paraS' 
su conocim iento  y dem ás efectos# 
D ios g u ard e  a V. E , m uchos áños'í 
M adrid, 20 de O ctubre de 1923.

El Gonoi'al oncargfldo del despacho.
LUIS BERM üDEZ DE GASTÍlQ

Señor...;

HACIENDA

REAL ORDE^r

' lim o. S r.: D ispuesto por el a rlíeu - 
lo 20 de ia ley reguladora de la Con-., 
tribución sobre las utilidades de laj 
riqueza m obiiiaria (textos refundidos 
de 19 do Oíd ubre de 1920 y de 22 •le 
Septienilirc de 192r2) que los contris' 
buyentes del epígrafe E) deb núm e
ro 2.® de la ta rifa  1.“ del artículo 4.’̂ 
deben llover libros registros, que per-^{ 
m itán conocer a la AdministracjónL 
óon toda exactitud el m ontante de 
sus ingrGvSos profesionaíes sujetos a' 
imposición por dicha tarifa , y teriien-C 
jdo en cuenta que cada uno,' po r sií 
n a tura 1 ez a e spe c i a 1, n cees i la determ  
nado modelo, que on todo caso debe 
fijar la Admhnsti\ación, a tenor de las 

'vigentes dispesiciones legales, ‘ ' J 
S. M. ei Rey (q. D. g.) se ha ser c 

yidu que el libro-rogistroi
qitG estfm obl?g:ados a llevar los Mé-r 
dicos a ju ste  al modela que se\ 
acompniia. m

De Real orden lo digo a .V. I. p a r í ' 
m  conocimiento y demás efectos. Dios', 
guarde a ,V. L inuchos años. Madrid,^ 
23 do Octubre de IñSo.

El Jefe encargado del despacho^
ILLANA

,^Scnor Dirccior general de ContribS-ij 
iCiones. ■ ' - " —
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G0 BER1 ÁCI0 H

■ REALES ORDEI^ES
Pío  (irte idas on el corrieitic mes una 

ívaraníic de Jefe de Negociado de sc- 
giiúda, clase y olra de Oricial de pri- 
''rnera en este Minislerio, por haberles 
bsido concedida la excedencia a don 
 ̂Carlos"Rodríguez Luzunarjs x ,
"nuei. 't i l la r  Roldán, que las desempe- 
'iñaban* rcspectivamenle, y una de Oñ~
, 'oial dé secunda clase en el Gobierno 
'civil de Oviedo, por haber sido decla- 

bradó cósanle D. Benigno Arango 
'Aíoíisd,
;  S i  M. el R e y  ( q .  D .  g j ,  e n  c u m p l i -  
Aiiérilo; de lo p r e v e n í d d  p o r  el a r i r c u -  
lo ^ «  d e i  R e a l  d e c r e t o  d e  d e i  a c -  

i i i i a l j  s e  ha s e r v i d o  d f s p - o n e r  s e  d e c í a ' '  
í e i i :  a m o r t i z a d a s  l a s  ' e x p r e s a d a s  y a -  
' c a n t c s .

De Real orden lo digo a "V, fí. para 
•m conocimiento y efectos. Dios g u a r
de ea Y. S. anucJiOA aÜQS. Madrid^ 26 do 
í)cUibrc de 11123.

E] Sul>¿>ocrct;irio encargado dcl despacho, 

P. D.,
MILLAN DE PRIEGO

Señor Jefe de la Sección de Personal 
-cié este M inisterio. ,

b ’■ ' !A ; - . -

sílíné. Sr.': Habiendo surgido dudas 
'^ .r^ lipaaciones con motivo de lo dis 
puostobcn el párrafo  segundo del ar* 
iícñlo  2.0 del pliego de condiciones 
p a ra  la subasta de los servicios de la 
íGauetA de ’MaüríDj publicado en la 
.GiAaETA del dí-a 2 del mes actuql, en lo 
r^ferén te  a la cantidad de contribii- 
éióR anual que deben satisfacer los 
émcuadernadores que se presenten á 
ilá referida subasta,
■ B. M. el Rey (q. D. g.)' ha tenido a 
bien disponer se aclare dicho párrafo 
en el sentido de que las 197,59 pese
tas que se m encionan como cuota de 
l̂a ta rifa  4.^ clase 7.^ núm ero 71 de

Contribución industrial se entienda 
descompuesta en la siguiente form a:

. d , . 'Pesetas. .

lO ^ a  ;del T eso ro ...., ........  142,56
Sñ por 1 00  de recprgo.
$bpor TOO ídem ....,...» .,ír...*- 9>41

Total c t n i t a h , * » , * 197,59
' r'. , . , ■ —

LO que de Real orden comunico a 
iV. I. p ara  su conocimiento y demás 
erectos. Dios guarde á "V. I. idudios 
iños. Madrid, 27 do Octubre ele 1923.

lU Subsecretario encargado del despacho, 

P. D.,
MILLAN DE PRIíbGO,

Señor D irector general de Adminis
tración.

IMSTEIICOON PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S ':

REALES ORDENES 
lim o . S r.: Y isio el exped ien te  de 

que se Irará m érito.:
Rasiiltando' que cL Jefe  de. la Sec

ción ad m in is tra tiv a  de P rim e ra  en 
señanza de N av arra  so lic ita  a u to 
rizac ión  piara in c a u ta rse  de la fian
za que constituyó D. Domingo Oses 
A guinaga p a ra  g a ra n tir  su cargo, de,. 
H abilitado de los M aestros n ac io 
nales del piartido jud ic ia l de,. T a -  
fálTa, en aquella  p rov incia , p o r h a 
ber éste  fallecido en el m es de A bril 
de 1918, dejando un  descub ierto  con 
la Jun ta  central de Derechos pa-; 
sivos dei M agislerio  de 1.050 pe- 

ú se tasr -  '
R esu ltando  que el Sr, Oses A gui- 

n,aga con s ti tuyo una  lianz.a de 63 0 
p ese tas en m etálico , cuyo re s g u a r 
do de depósito  estáAseñalado con ¡os 
núm eros 28 de eatradaA y 76 de r e 
g is tro , T eso re ría  de N av a rra :

Resultando que la Sección admi
n is tra tiv a  in fo rm a que no se ha p rc -  
scintado a lg u n a  o tra  rec lam ació n  
contra la gestión del Sr. Oses::

YistO'S los in fo rm es em itidos por 
la  Ju n ta  C en tral de D erechos p a 
sivos y por el T rib u n a l de C uentas 
del R eino: ;

C onsiderando lo; d ispuesto  poi é! 
a rtícu lo  1.^ del R eglam ento  de 30 
de Abril de 1902 y Real o rden  de 
28 de Ju n io  del mismo^ año , y te.-: 
a iendo  en cu en ta  el favorab le  in 
form e de la A seso ría  ju ríd ica ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha s e r 
vido d isponer que se au to rice  al 
Je fe  de la  Sección ad m in is tra tiv a  de 
P rim e ra  enseñanza  de N av arra  p a 
ra  que se incau te  de la fianza co n s
titu ida  por D. Domingo Oses Agui- 
n ag a  p a ra  e n ju g a r  ei descu b ierto  
que éste  dejó con la Ju n ta  cen tra l 
de D erechos pasivos dei M agisterio .

De Real ordén lo d igo  a  Y. I. p a ra  
su conocim iento  y dem ás efectos. 
D ios guarde  a Y. I. m uchos años. 
M adrid, 15 de O ctubre de 1923.:

BI J e ís  encargado del despacUo, 
PEREZ G. NIEVA ™

Señor D irec to r g en e ra l del T eso ro . 
S eñor Je fe  dé la  Secció^n adm i
n is tra tiv a  de P r im e ra  ensi>ñanzá 
de Navarra.^

Visto el expediente incoado por éf 
Patronato de las Escuelas de Foronda’ 
(Alava), solicitando la cofíversiórf erf 

: Nacional m ix ta  de la Escuela de niño§' 
de fundación particu lar deódicha loca
lidad, a cargo de D. Angel Fernández' 
de Re lana, al amparo del Real d(3cr.elo. 
de 15 do Julio  de 1921; y .A 'C ! '

Considerando que en diversas drsA 
posiciones, entre otras, en la Real or-L 
den do 22 de Agosto próximo pasadOje 
se ha declarado con reiteración que éL 
Real decreto, citado de 15 de Julicf; 
de 1021 no ha tenido realidad ni efl-;;

: cacia práctica, pon no acomodarse-» a: 
la legislación general del MagiBlerioi 
ni a los preceptos e s t a t u t a r i o s l a  .■ 

V ista la Real onden de 16 do Wat-» 
zo de 1 0 2 2  y  el párrafo  noveno de la' 
Real orden de 7 do Septiem bre úIüíMd, 
(G a c e t a  dol 15), ' -I

S. M. el R e y  (q. D. g.) ba resuéltoi . 
’desestinrai’ lo solicitado, en lanto liS '. 
petición no se ajuste a los preceptos j 
dichos. ,- , - ' '  i-r

De Real orden lo digo a V. S. piW^ j 
.su conocimiento y 'dem ás efectos. Dios, ■ 
guardo a V. S. 'muchos anos. Madri^í 
17 de Octubre de 1923. .

E l .Tefe e n ca r g a d o  d el ilcspgcho^^

PEREZ G. NIEVA

Señor Encargado del despabilo do‘ lá  
Dirección general do P rim era eh^ 
señanza,

D .'B en jam ín  Fernández T;Cvar 
v a  instanñia a 'este M inisterio soliéi-» 
tando la efectividad de su ascensc^S
5 .0 0 0  pesetas y  el abono de las diíá^- 
rencias de haber que por el niismo^,,^. 
coiTesponde. ' -o

Resultando que el citado Maestro fu3> 
sustitu ido-por Real orden de este M-t» 
nisterio, fecha 25 de Septiem bre (fe 
1919, la que fue revocada por senten4 
cia del Tribunal Supremo, dictada etf 
30 de Marzo -de 1921, en la que so or
denaba que el Sr. Fernandez levaiS. 
fuera  reintegrado a su destino hastít 
tanto no se eóraprobara sU impostbt* 
lidad física en la form a y con los 
quisitos consignados en el EstatuUí 
general de l M agisterio entonces vi.* 
gente:'; , > '

Resultando que el referido M acsti^ 
Sr. Fernández Tevar, comO' cons-ec 
cia de la  citada sentencia,, m a n d a ^  
cum plir por Real orden de 2 do Juflitf 
de 1921, se reintegró a su eargc^renj'í,^ 
de Agosto; del mismo 'añofr ' '  ■*'_

Resultando que por Real o r d e n ,^  
21 de Junio  de 1922 se d iH püsO '-eFtf; 
censo 'á  ,5 .0 0 0  pesetas del re fe r id y  

: Maestro, y  ,quc se p ro sig u ie ra , el ex®
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^IJédlcnie de sus!iUicion del noismoj 
^ajustándose a lárm inos que seftaloi 
1á ]3Toc¿íada sentencia:
' K’CSyii] lando que corno cansecuenciá 
de la RcaL orden úlUn>amenie citada 
y de lo actuado en el expediento a que 

 ̂Ja ini.9ína aludOy el Br. .Fernández Te- 
;j^ar pasó a la, situación de saslituído: 

por Rg<.1'1'orden de 11 ,de Agosto últirno :■ 
í Considerando que, por aplicaci(5n dq 
Ja plan tilla  que figura en ía ley de 

. J^rcGupucstos^ ií>20, y aplicada en
jol dG í  » el Sr. Fernándcx Tevar 
^uodó e,oit¥piío¡ndido don tro de la ctite-r 
igoría.de'6.000 pesetas, y que adquirió 
'dercchí) a díelio sueldo : desde ei ino- 
'íneulo en que pasó al servicio activo,i 
Jocha ty  de Agosto dé 192̂ 1 i 
r  Gonsiderando que, de acuerdo con lo 

- dispuesto en el- ai’tfculo’ 115 de! vigen
te Estatuto, los. Maestros sustituidos 

• Í3isfru tarán  la  ráliad de los liaberes 
que por cF E'scalaídn les coTrespORiio, 
¡sin derecho a ningún eniOlurncDlo,

' S. Ai. el rUcY'jq. D, g.v Im resuello:: 
’ 1.® Que se diligencie oi tíiulo ad- 

jtninístrativo dei Br. Fernández Tevar 
con el sueldo de 5.000 pesetas, con 

' qfcelos económicos- y para .el Escala- 
ÍÓa con fecha 1.0 de Agosto do 1921, 

que la Sección A dm inistrativa de, 
iPrimera cnseñarza de Ciudad llcat 
haga una liquidación de las difereii- 
éias do haberos que por dicho sueldo 
y el que ha venido percibiendo coiTes- 
•p.onde al referido Maestro desde 1.'̂  de 
.Agosto do 192-1 hasta el 31 de Marzo 
próximo.' pa.sado, liquidación que so: 
2'em ilirá  a este M inisterio para que 
Óportunameínto se solicito la concesión 
del crédito necesario, para  satisfacer
las f

2y  Que en nómina especial se IC: 
éansignon ;las- diferencias correspoii- 
idientés ai * actual año económico hasta 
el 11 de At;Tisto últim o, fecha eti que 

í^uíédó' sustilúfdo, y deM e la  cual sólo 
la cérresporale percib ir la m itad del 
feitndo sueldo de 5.000 pesetas; y 
 ̂ 3.^ Que hí vacante del Sr. F ernán- 

Tevíir se provea en la form a quc' 
previene (d artículo 114 del yigenle 

■JMatuio, o sea en propiedad: y con el 
.toeldo. de entrada.

l\v  Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento, y demás efectos. Dios, 
■guardo a V. S. muchos años. Madrid, 
17 do OcMbi'e de 1923. ^

' E l Je fe  en cargado del éicspaclio,.

. ;'g ,. . PEREZ G. N IEV A /. ;

/Beñor Encargado del despachó dé la 
Dirección general de P rim era en-: 
señanzá. ■ ' ,.

Visto el expediente CRIO para clasi
ficar la Fiindáci ó n institu ida en Ve-' 

ulez Rubio (Almería) por D. José Ma-| 
rín  García, litiiladá ‘htolegio de San; 
José”, se sigue en este M inisterio; y|

Resultando que D. José Marín Gar-i 
cía, por íestam cnío de i de Mayo dOi 
1807 y codicilo de 8 de Septiembre; 
de 186(8, olorgado-s en Málaga, insti-; 
luyó una Fundación cuyo objeto es la| 
instruoción sana y religiosa de 80 ó' 
too niños pobres, entre ellos cinco' 
internos en la E scu d a  que, bajo el 

■ título de ‘"Colegio de San José”, e s 
tablece en su pueblo natal, yélf-z-- 
Rubio, dictcuido las reglas a que la; 
misma había de sujetarse, dotándola, 
de un capital de 25O.'0Q0 pesetas oír 
títulos de hi Deuda pública, y 60.000; 
en metálico, para la adquisición del 
edificio escoíaiq e: instituyendo, ado-' 
jnás, una Escuela de A gricultura prác-; 
tica, con su campo de cxpcrim.ep.ta- 
ción:

Resultando que el fundador nombró 
Patronos de la Institución a los ve
cinos de Vólcz-Rubio D. Antonio Ló
pez Alcaide, D. Juan Miguel dél Are
nal, y D. Juan de la Guésta, o a sus 
descendrentes legítimos, si: ellos h u 
bieren fallecido, ordenando asimismo; 
que fueran siempre en nrirnero. de 
tres y designando para regir la Obra 
pía una Jun ta  da gobierno y adm i
nistración, compuesta do los tres re 
feridos Patronos más el Alcalde y el, 
Gura párroco de Vélez-Rubio, conce
diéndolo omnímodas facultades para 
resolver cuanto con la buena m archa, 
de la institución se relacionilfa:
' Resultando que de los Patronos de
signados por el fundador sólo vive don 
Juan de la Cuesta G o in é z ,  y que para  
dar cumplimiento a lo crdenado en la 
escritura fundacional, de acuerdo con 
lo disquiestó en el apartado 3 de ia 
Real orden de 10 dé Febrero últim o, 
&e Mamó por medio do la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín O(icujil de la provin
cia de Almería ix los que se creyeran 
con derecho para  sucrvler en sus car
gos a los fallecíddl Pairónos, sin que 
nadio se haya presentado a reclam ar
lo, ni en aquella provincia, según rna- 
nifíesta ia respectiva Jun ta  provincial 
de. Beneficencia, ni ante este: Minis
terio : ó”

Resultando que, según la, relación 
que de los bienes y valores de la in.sti ’ 
tucióm presentó a este M inisterio, con 
fecha 12 dé Diciembre de 1912, ia 
Jun ta  provincia] de Benelicencia, en
cargada fatorinanJente/del Patronato, 
el capital fundacional í^ tá  hoy cons
tituido po r una inscidpciónv in trans- 
feribpj de 1.0'9.365..pesetas x  tres t í tu 

l o s  dé la  Deuda, im portantes 32.5O0\
' 30.000 pcsétás, valor dcT edificio dél, 

Colegio; 10.500' en' íincaf'/ióístiüáéí^ 
:1.574,1'3 en metálico, y eb resto 

■ capitalj liaslti 249i9iC7'6j pesetas, qué' 
constituye el loTiiT, en diversas bii3é-:' 

' tocas y pagarés a favor de la Fuhdá-s^' 
ción:  ̂ " , • ”■

Considerando que n o  liabíendo 
clamado persona alguna su acrcchó al; 
Pátronalo, en calidad dé descendíanlo. 
de D. Antonio López Alcalde y  D. Júaíí/ 
Miguel de] Arenal, no 'puedo cunipllf-;’' 
se la vóluntad del fundador, corisli-| 

‘ tuyéndoló en la fo rm a■ íídeicomisaria: 
por él ordenada al disponér lá gitfetí-;

* lución dé aquéllas con sus déscehd'fén-/ 
tes varones, por el orden de primo-:; 
genilara, siendo necesario, por taiM/ 
10, ya quo asimismo mandó que aquélj 
lo constituyesen tres Vocalés,; ■sustíl''¿5í 
lu ir  a éstos/designando al efecto pérL  
sonas de reconocida idoneidad; fncúi-íl 

"tad que a este M inisterio á tribuyé láij 
Instrucción vigente (apartados 6.® y 8.L 
del a rtícu lo -5.0)':

ConsiderandD que teniendo q^- eon#®» 
ti luirse el Patronato con pérs.oáí^ ifUeJ 
no son las designadas. por él fbnéá-i ■ 
dor, procede, que aquél quede ^

I las disposiciones que, para mayor ga-g 
ran tía  de la ordenada vida de JaV  
Fundaciones cs-tablecen las leyes, úq. 
siendo óbice para ello el qué la es
critu ra  de constitución de lá O braj 
pía mande que “La adm inistración 
recta, Patronato y demás, respeclivá ] 
al cum plim iento de mi volunta#  eií,;‘ 
la institución dé d icha  Escuela, q.tied#, 
sometida a la referida. Jiin ta ' y  ’Ra-q 
tronos, según las^ faciú tades/que  
dejo dadas, exelúyenáo, como; excíu-»¿ 
yo, cualquiera otra intorvencrén; í>j 
aplicación de los fOndós,- auui^ié'. 
de Autoridad civil o éclesiásLiña. o %  
Gobierno, en todas’, escalas ,ó j<e^ir-í 
quías, y a cualquiora otro.'ob|etoi pqjg< 
recoméndable que fuera' o quo 
ra  darse aplicación á loar bienes, qüSl 
d os tino a. es la obra; do bon eño^níírbgi 
si en talé? extremos o en todo 
respectivo*aLcumpMmdenfo: do ésía, rpL 
voluntad :las loyess o áeeretos qiiié 
dieren detcrrniíiaséni caso-que n© seifb 
conformo con aquélla, luogp' que i3íii 
'determinen, quedarái, sin> efecfo 
Fundación ...” , porque ello do so opor-f/; 
ne (ya que orí nada imoílillca Iqs 
de la Fundación., ni. im paleí la  
lim a inversión de sus capihalc» qrsf' 
rorma cstaldecidá por IA Jrjaér 
García), a que e!- Patronato fo 
presupuestos y n u d a  cuefiUi^ 
mente al Protectorado en la 
prevenida por la Instrucción a 
antea se alude, de 24 de Junio de l b i 3 r |



Considerando que en cum plim iento 
del artículo 11 del Real decreto de 27 
de Septiembre de 1912, las Fundacio
nes no pueden retener mi'is inmuebles 
que los necesarios al fin de ^u insti- 
iuto, y los reslaiiles, así como los t í 
tu lo , valores, créditos y metálicos p e r
tenecientes a la misuia deberán con
v ertirse  en una lámina de la Deuda 
pública^ intransferible, a nombre de 
aquéllas r
* Considerando que la Fundacifín ins

titu ida  por D. José Marín Garcia tiene 
'carácter perm anente e irrevocable; 
que se baila reglamentada su adm i
nistración y patronazgo; que su fu n 
ción es la enseñanza g ra tu ita ; que 
está dotada de bienes suficientes pa
ira su sostenim iento; que constituye 
ínna institución benéfico-docénte par- 
lifu la r , comprendida en el artículo 2.o 
del Real decreto de 27 de Septiembre 
de iM 2  y que reúne las condiciones 
/exigidas por el artículo 44 de la In s
trucción de 24 de Julio  de T9T3 para  
eer clasificada como ta l:
' Considerando que se han cumplido 
i|ps trám ites exigidos por las disposi
c iones vigentes' y que la declaración 
,|)reLendida correspondo al M inisterio 

Instrucción pública y Bellas Artes, 
-«n cuanto al mismo está atribuido el 
^Protectorado y alta inspección sobre 
jjas instituciones benéfico-docentes, 
Conform e a lo ordenado en los Rea- 

es decretos de 29 de Junio  de 1911 
r2'7 de Septiembre de 1922, 

í  S. M. el R e y  (q. D, g.) se íia ser-: 
^ Id o  d isponer;
i 1.® Que se clasifique de beneficen- 

particu la r docente la Fundación 
iinstitu ída por D. José Marín García, 

Vélez-Rubio (Almería), titu lada 
^C olegio  de San José”, como compren- 
^^ida en el artículo 2 r  del Real decre- 
¡to de 27 de Septiembre de 1912.

S.® Que se reconozca como Patro- 
Aio de la misma a una Jun ta  de go- 
fbierno y adm inistración compuesta por 
!D. Juan  de la Cueslá Gómez, desig- 
■nado por el Fundador, y D. Fernando 
O üirao  Alcázar y D. Francisco Oliva-; 
res Gk>nzález, propuestos por la Ju n -  
t á  provincial de Beneficencia, en sus
ti tu c ió n  de los herederos directos de 
los Sres. López Alcalde y Del Arenal, 
Ánás el Alcalde y Cura párroco de Yé- 
iez-R ubio, con to-dos -los derechos y 
Beberes que señalan la escritu ra  fu n 
d acional y las disposiciones vigentes 

la m ateria, y con la obligación de 
p resen ta r presupuestos y rendir cuen
tas anualm ente al Protoctorado en la 

'form a prevenida por la Instrucción.
' 3.  ̂ Que la Jun ta  provincial de Be-

^ficencia^ que viene desempeñando

con carácter interino el Patronato de 
la Fundación, haga entrega, jmevio. 
inventario, a la nombrada Ju n ta  de 
gobierna y adm inistración, de los edi-i 
fie i os, valores y documentos de la Obra'' 
pía, rindiéndose tam bién por aquélla; 
cuentas, justificadas, a este Ministe-: 
rio, del lapso de tiempo durante el 
cual adm inistró el patrim onio del ‘''Co
legio de San José”.

4.® Que una vez constituida la 
Junta, do adm in isírac ión \y  gobierno 
proceda a vender, en pública subasta, 
con las formalidades que prescribe la 

vigente Instrucción, los bienes inm ue
bles cíue no sean necesarios al fin de 
la noisma, y a realizar, cuando lleguen 
sus respectivos vencimientos, los pa
garés e hipotecas constituidas a favor 
de la Obra pía, convirtiendo el pro-# 
duelo en una lám ina instransferib le 
de la Deuda pública a nombre de 
áquclla; y

4.0 Que de estos acuerdos se den 
los traslados a que hace referencia el 
artículo 45 de la repetida Instrucción.

De Real orden lo digo a V. S. para  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de Octubre de 1923.

E l Je fe  encar^a^o del despacho, ‘
PEREZ G. NIEVA

Señor Jefe de la Sección de F unda
ciones benéfico-docentes de esto Mi
nisterio.

Accediendo a lo solicitado por don 
Francisco Gallardo Gutiérrez,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido concederle la excedencia en el 
cargo de A uxiliar en propiedad de lá 
Sección de Pedagogía de la Escuela' 
Normal de Maestros de Yalladolid, 
con, arreglo a lo dispuesto en la ley 
de 27 de Julio  de 1918.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
19 de Octubre de 192:3;

Ea Jefe encargado del despacho,
PEREZ G. NIEVA '

Señor Rector de la Universidad dó 
Yalladolid.

Visto él recurso interpuesto por 
doña Consuelo Domínguez Pérez, Di-: 
repdora de la Escuela graduada de n i
ñas de Cádiz, núm ero 405 del p rim er 
Escalafón, contra el nom bram iento 
para  la Regencia de la  Escuela g ra 
duada práctica, aneja a la  Normal de 
Cádiz, hecha a favor de doña Felipa 
María Sanz López: ' mv

Resultando qiie la p>lazá de Regente

de la Escuela graduada práctica, ane^ 
ja  a  la Normal de M aestras de Gádiz^ 
quedó vacante en 29 de Abril último-, 
no cursando el Jefe de la Sección el 
parle  obligatorio para  anunciar la 
provisión de la Escuela:

Resultando que incluida d icha va^ 
cante en la relación general de plazas 
que habían de sor provistas por los 
turnos establecidos en el Estatuto ' 
yigente, fue adjudicada a doña Feli-< 
pa María Sanz López, que, entre otras, 
solicitaba dicha Regenciaf y 

Resultando que la ficha de la re-j 
clamación no llegó a este M inisterio,' 
caso que no ha ocurrido coa las pe-f 
liciones de Maestras de otras provm-< 
cias; pero que no es única en la cíeí 
Cádiz: ' f i

Considerando que por la fecha 'es 
que se produjo la vacante debió seq 
provista de conform idad a  las norma^ 
establecidas en los artícuío.s 87 y  sá  
del E statu to  de 20 de Ju lio  de IRIS;’ 

Considerando que en tre  las plazas 
solicitadas por la nom brada señors 
Sanz figura la Regencia de Cíud¿í£l 
Real, la que quedó d esierta  po r babeií 
sido adjudicadas o tras Escuelas a Joa; 
Maestras que la solicitaban:)  ̂ j 

Considerando que debe asolarc:ver-? 
se la actuación de la Sección de Cá-' 
diz, por no háber cursado a tiempo; 
su parte reglam entario y por la pér-í 
di da de las fichas de algunas solicf^ 
tantos, : ub.-.-. •

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  resuelto'^ 
1 Que se anule el nornbramienicí 

de la señora Sanz López para  íá  lIé-4 
gencia de Cádiz, trasladando; a  díefi'^ 
señora a la de Ciudad Real, tambiéri 
solicitada. •

2-  ̂ Que se anuncie fá'T^^ovisión 
por el E statu to  an terio r de la plaz£¿ 
de Regente de Cádiz.o ■ • . '’r-,

3.0 Que se instruyan  las d ilt^nW  
cias oportunas para  aqu ila tar las res-r 
ponsabilidades correspondiéntes <i losi 
hechos señalados.

De Real orden lo digo a V. p a rá  
su conocimiento y demás efectos. I)io^ 
giíárde a Y. >S. muchos años. Madri(^ 
20 de Octubre de 1923,

El Jefe encargado del despacho,! 
f PEREZ G. NIEVA

Señor Encargado del despacho de la' 
Dirección general de P rim era 
señanzá!. ' ' ./

Vista la instanciá form ulada por 
doña Modesta Martínez Vizmanos, en 
la que solicita su reingreso en el Má-; 
gisterio, de acuerdo con el apartó^ 
do 7.0 del ártículp  7fi del yigorite Es-^

Resultando que dicha M afístrá ' iñ4' 
gresó en el M agisterio na^Jionab^
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ílo Oóíiibre de 18í)'8, y  cesó en el m is
ino en ̂  y iriud  de renuncia adm itida 
por: ei. Rectorado de Yalladoiid, leclia 
l # ’de Mayo de 1910, según resu lta  
del/expedien te  personal de la inte-: 
fesada:'
t?€onsiderando que la sonora M artf- 

hez ' Vizinanos no se halla compren- 
0idá^ en  ̂el caso prim ero del a rtícu 
lo- 477 de la ley de 9 de Septiemiire

fVí-S. M. el Rey {q. D. g.) ha resuello^ 
^JesevStimar la petición de la re fe ri-  
fla Maestra.
M£>o Real orden lo digo a Y. S. para 

conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. B. muchos años. Madrid, 
20 de Octubre de 1923.

E l Jefe cncargaclo del despacho, '
PEREZ G. NIEVA

Señor Encargado del despacho de la 
JPir^cción  general de P rim era en-: 

señanza.

,̂-2En el expediente instruido en v ir- 
Juíi de instancia de D. Rafael Pinero 
Ríos, alumno que ha sido de esa E s
cuela, la Comisión perm anente del 
Consejo de Instrucción pública ha 
emitido el siguiente dictam en:

*‘D. Rafael Piílero Ríos solicita se 
declare que el títu lo  de Perito  apa
rejador es de categoría académica 
análoga a los de Maestro de P rim era 
enseñanza^ Perito  m ercantil y Bachi-: 
11er. " ' ^

>El Negociado y Sección correspon
dí-entes del M inisterio entienden que 
siendo este asunto evidentem ente téc-: 
nicO;, debe ser oído preferentem ente 
este Consejo.
f^lEunda su instancia el recurren te  erí 
que esa analogía la establece la ley 
Se Instrucción pública de 1857, al di- 
J^idir la . enseñanza en tres grados; 
pero no dice ni señala el ñn para  el 
íu a l  solicita esa declaración do ana
logía, que estando consignada en la 
l-ey, no es preciso declararla de nue- 
yo, y  que, en todo caso, tal declara-: 
ción de analogía no podría en trañar 
la equivalencia de esos estudios y de 
esos títulos, que si tienen disciplinas 
iguales que se conmutan, no son igua
les* en su totalidad y no puede decía-; 
rarso su equivalencia; por ioao yo 
cual, -• M j

B sta Comisión entiende qué no htX 
lugar a lo que solicita.”
^:¡Y S. M. el REY (q. D. g.), confor-^ 
Ináadose con el preinserto  dictamen, 

h a  séi’vido resolver como en el 
yhmsmo se propone, --.2 -̂íí; »

Real orden lo digd á  Y. g. para   ̂
M  cónocimiento, el del interesado, al 
Igue dará traslado dé osla resolución, 

demás efectos, Pyosjgw^^^ y* .

muchos años. Madrid, 23 de Octubre 
de 1923.

El Jefe encargado del despacho, .
PEREZ G. NIEYA

Señor D irector de la Escuela Indus
tria l y dq Artes y Oficios de Cádiz;,

De conformidad con lo dispuesto 
on el Real decreto de 30 de Abril 
00 Í9 i5 ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha' servi
do disponer se anuncie a concurso 
previo de traslado la provisión de la 
Cátedra de Psicología, Lógica, E tica 
y Rudimentos de Derecho, .vacante 
en ese Centro, entre Catedráticos de 
Institu to  que desempeñen o hayan 
desempeñado igual asignatura.

Re Real orden lo comunico a Y. S. 
para  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. B. muchos años. 
Madrid, 25 de Octubre de ,1923'.

El J«fe encargado del despacho,
PEREZ G. NIEYA

Señor D irector del Institu to  de B il
bao. '

' Yacante en la Sección de Estudios 
U niversitarios de La Laguna (Cana
rias) la Cátedra de Procedimientos, 
judiciales y Práctica forense, por e^-: 
cedencia .voluntaria de su titu la r don 
Francisco Beceña,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví-: 
do nom brar Caiedráticd num erarid  
de la mencionada Cátedra, en las ex- 
presádas Facultad y Sección de Es
tudios U niversitarios, a D. Franciscd 
Marcos Pelayo, Catedrático exceden
te, qué tenía solicitado el reingreso 
en el Profesorado íiniversitario , con 
derecho al percibo en comisión del 
sueldo anual de 6.000 pesetas, a te-: 
ñor de lo preceptuado en el artículo 

de la ley de 27 de Julio  de 1918. 
De Real orden lo digo á Y. S. para  

su conocimiento y demás^ efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos anos^ Madrid, 
26 de Octubre do 1923.

El J«fe encargado del despacho,
PEREZ G. NIEYA

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de e^te Departam ento.

Y ista la inslahciá qué el Rector de 
la Universidad do Sevilla cursa a este 
D epartamento, suscrita por el Cate
drático num erario de la Facultad de 
Derecho p . Enrique M arti Jara , en 
solicitud de tres meses dé licencia, 
sin sueldo, para  asuntos propios, 0 la 
excedeRYi^ ,.yplunt ar iá;

Considerando que el número 9.’ 
de la Real orden de 20 del corriente 
mies prohíbe por ahora la concesióríí 
do licencias para  asuntos propios: 

Considerando que la ley de 27 da í 
Ju lio  de 1918 áutorizá el pase á  si^G 
tuación de excedencia voluntaria, coh i  

áiTeglo a los preceptos a que dicha , 
ley se refiere,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi-4: 
do desestim ar la solicitud del Cate-G 
drático num erario  D. E nrique M artí  ̂
Jara, en cuanto a la petición que de-: 
duce de licencia para  asuntos par-: 
ticulares, eoníediéndole, en cam bio ,; 
el pase a la situación de excedencia 
voluntaria en la form a que determi--' 
na la ley de 27 de Julio de 1918.

De Real orden lo digo a Y. S. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios;.- 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid^; 
26 do Octubre de 1923. |

El Jefe encargado del despacho,

PEREZ G. n ie v a

Señor .Ordenador de Pagos por oblí-:' 
gaciones de este Departamento.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ^  
bien nom brar a D. Dionisio Ramó®’ 
Pérez y González del Campo, en vir^ 
tud de concurso de traslación, C a te - . 
drático num erario  de Legislacioii 
mercantil española de la Escuela P ro
fesional de Comercio de Santander, 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas.

Por consecuencia de este nom bra
miento, queda vacante igual Gátedra 
en la Escuela de Las Palmas.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
26 de Octubre de 1923.

B1 Jefe encargado del despacho,
L PEREZ G. NIEVA

Beñorés Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Departam ento, 
Rectores de las Universidades de 
Sevilla y Yalladolid y D irectores 
de las Escuelas Profesionales d«' 
Comercio de Las Palmas v Santan
der.

Servicios y m éritos 'de D. Dionisf(^ 
Ramón Pérez y González del Campo.

Catedrático num erario de Legisla
ción m ercantil española do la Escuelá 
de Comercio de Las Palmas, en v irtud  
de oposición, por Real orden de 23. 
de Julio  de 1923.

Profesor m ercantil,
L icondado en Derecho. ^
Ha sido Ayudante in teriné y Aiix!-' 

'liar num erario en la Escuela de Co
mercio de Bantander.
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 ̂ ►Do confoHmidaicI con el dictamori do 
la  ^Ocj'mi'sión porinanente-del .Consejo 
;de düsbriocción pública, y m  v iT iu d  do 
pQivoütso previo 'de traslado, .
I S. 1VÍ. e! iloY ('0. D. g.) ha ienido a 
b^Bü ’-noimbrar a D. Eloy Díaz-Jirn<b 

Molloda Ca(ecirátict) numera- 
i* i o d (3 Ti e n g n a y  Ti i i e r a t ii r a 'C a s l e - 
ijlana del In s titu to  goaeralTy téen i- 
'Co ,do Salam anca, cou el babor anual 

actualniíuiLe d isfru ta , habicii'- 
¡do dispiiosio  B. M. que da. cátedra 
¡cíe igual íisignalura. que, como .con- 
/Secuencia; do, esto noiubra miento, 
■Resulta yacan lo ol .la s tílu lo  de B il- 
ifeao: se aairncie, p u ra  ¡su ¡provisión, 
■ál. tu rn o  que m oruesponda. :

'Do. íteal orden lo digo a V. pa- 
j^ra su o onoc im ion io  ,y demás o íec tos .  
•;B'h)s .guarde a Y.’ S. iTiuobos años. 
íMadí-íd, .20 d e D c tu b re  de 1923,

E l Jofe encfirgíiclo dol tlospaclio,

, :PEUEZ -O. NIEYA

oñor Ordenudor db Pagos do este

o y Díaz--

i
ó. Dop'.a.rLamonLo.
bó ■
M é r i to s  y  ^cr'vvríos da D. E l  
%  J im é n e z  Molleda,

Es licenciado en Filosofía y Letras; 
íhmnbrado Gatedrálico de Lengua y 
TTieratiira caslollana en virtud de 
imposición y Real orden de 4 de Mayo 
í ^ T '9 í3 ;  es auior^ de varias obras, al- 
/gtrnas .dedarada.S: Me, mérifA relevanie 
¡por la Real Academia Española,. ;

4 .  ̂ y  ■  ̂ .
L E n cumplimienl o del a r t í r u l o , 2."̂  
¡y(3i lieaI deeveLo do i E del c.o- 
¡rrionLe, ' .
7A S. M. 'Cl Buy (q. .D.'g.) lia tenido a 
¡bien d isp o a e r  cmcde am ortizada  la 
jyaAanta produc ida  por oxcocloncia 
.’yofluoiaria de D. F e rnando  M artí-  

y Fernández , Je fe  de Negocia- 
(MP 4e ^egiuula clase, po r  ser la p r i -  
uirera ocu rr ida  en. dicha ca tegoría  
<'ñ p a r t i r  do da feclra del citado Real 
'docreto. .,V:,C-ñr U:: - ■ ;

De Real ordon lo digo a AL S. p a ra  
■Mí conoídmieuLo y demas efecíos. 
IDcoF guarde  a AL B. m uchos años. 
Madrid, 27 de OcíüTyre de '1923.

E l Jefe oncarzado del dennacho, ;

■" . i'-PETlEZ Ó. NIEVA , '

i O r Or d en,ad or d c ay;o s de , o s ! e 
D eparta  mentó.

E n cu m.p 1 i m i on 1a d e 1 . ai’ t íeuI o 2 
tled. lio al der3 re; Lo de í e  del 00--
W ionle,  ̂ vá ;r' - '
A¡: S. M. ol Roy (q. D. g.) ha tenido a 
Bien dispoaer, ¡quede • a-mortizada, lat,.

vacan tP  produoi-da? ¡por exeedenofa 
vo lu n ta r ia  de D. Antonio Molinia de, 
Haro', Oficial de A dm in is trac ión  do 
to rcera  c k s e ,  por  se r  las p r im e ra  
oeuri ii.ta~Lñ dicdva ca tegóría  a p a r 
t i r  de 1.a focha del citaido Real de- 
crelo, . . ■: L,'’'': .

De Rea,] orden lo 'digo a AL S. p a ra  
BU conorim iea to  y Mcmás ofocios. 
Dios guarde  a  AL S. m uchos auo-s. 
Má.drid, 27 do Octubre do 1923.

El Jefe  C.QCargado clel despacho,

: E SÍIE E  G. NIEVA . 
Boñor Ordcn.ador do Pagos do' este 

TáepaTdamontO: ' ■ ■ 4 '

r:§lEiT9

RE.'\I,E3 -ONDENEE
 ̂ Iliuo. ,Sr.: S.: M. el Rey (,q. D. g.) se 
im servido • disponer se publique en 
la GACum de AIadrid la relación de 
los servicios prestados por la Guar
dia civil en la custodia do la riqueza 
forestal durante ebmes de Septiernhro 
üllirno. {'Véase anexo núni. 2.)
. Lo que do Real orden digo' a AL I. 
para su conocimientó y efectos con
siguientes. Dios guardo a Y. I. rau- 
clios años. Aíadrid, 18 de Octubre 
do -7023.V

;'Ei Zeto "cvmrgfxño :de] dvspacíio, 

MOSE V. ARGIIE ■ ¡
Señírr Director .general do Agricaltu- 
 ̂ ra V I\ Ion tes.

linio. Sr. AMcaido una plaza de Ingcv 
niero Jefe de segunda clase del Guorpo. 
do Moni os, ron  el . s 110]do anua l do 
10.0:0b posm as, p o r  paso a s i luae ióa  
d o . su p e rn u m era r io  del de cstn ca
tegoría  D. Ra.rael Audaz do A lcdra- ', 
no y  MaiTíiiez,  ̂ • ' i ; :

B. l í .  ci REY.(q,gD, :gb' ha .tenido a 
bien, d isponer sei am ortice  .dicha 
plaza, con a rreg lo  a ,do. p re c e p tu a 
do en el ajdícu]o 2 r  del Rdñi de- 
crelo de la  del corríC3rLe mes (Ga" 
CETA dol 2), por sor la prim era va
cante  de dichú ca tegoría ,  p roduc i
da en. el expresarm Cm^rpo de íh -  
g C3 n i o r  o ' d e 13̂ ó n, L e s , d e s a c. 3 s d e j) u - 
blicado di rívcridó Real dccrcLo.

19o Real orden lo comunico a V. I. 
para  su eonof-imieuLo y demás erec
tos. Dios guarde  a AL I. m uchos 
años. Bladrd, 25 de íóctubre de I92R.

ÍSl Jefe  encarga cío'del despsalio,

JOSE V.. ARGIIE
Beñvsr DiimcLor :genera^ de Agricultus 

M o n to s . ; ' L ,

Timo'. Br.': AMoante' líná; plaza 
Ayudante principal do Otiras públí-? 
cas, ¡con: el sueldo anual de ñ.ObO pe-; 
setas, preducida por paso a la silua-% 
rión de . supormimcrario; do D. Gird 
de I'^clay Aíorcoida con feeha zíT del 
corriente, R

S. AL el R e y  (q. D. ;gb se ha sera 
vido disponer: se declaro que la -oxk 
prosada vacanie corrospondo a. lavpri-s 
mera do ascenso, con arreglo a Ib- 
prevenido en el arlículo 3d del Real 
docroto do Id del corrieriLo; debien
do. en su eonsecuenciay :proveofr!o. orí 
la forma reglarnentaria. : ,ñ

De Real orden lo digo a A". I. paral 
su conocimiento y ofortos. Dios •guar-^ 
do a V. I. muchos años. Aladrid, '25': 
do Ocllibro do 1923.

El Jeí.-? encjirgauo íTv?1 OospaElKg

JOSE Y. A uCITE

Señor Dirocler general de ri-vrmv pn.*! 
blicas. :

Ifmo. Sr. :. Yaca n te una rd;c/a dB 
Ingen ie ro . do Caminos, Canales y 
Puertos, en prácticas,, con el su o Ido 
anual de 5.OJO poseías, xiroducida por 
ingreso en la plan!illa del expresado. 
Cuerpo do D. Jcsc Burguera y Dols 
del Caslellar con focha 22 del co
rriente. ' ; '-• , * VL.,,

B. AL el R ey  (q. D. g.) ha tenido" áí , 
bien disponer se amor!icí3 dicha plu-r 
za, con arreglo a lo preceptuado en 
el arlículo 2." del Real decroLo do t J  
del acLual, por ser la primera do las 
ocurridas en la  referida caLcgoría coní 
ppsLorioridad a la publjcaelóa del- cix 
Lado Iheal dccrelo. . . , .

De Rerd orden lo digo a Â. T. para  
su conocimionLo y demás efectos.¡Dios- 
guardo a AL I. muchos años, f lad r id l  
20 no Octiibro do 1923. c-.

YI JeÍQ  Gnrarrci.Uo del dcspíiche,

MOSE V. ARGHE. . u-.u.

Be ñoi’ D i rcct ór gen eral do Obras pü‘4 
blicas;

limo. Sr.L ¡Vacante una plaza db 
A y u d a n t e  mayor de segunda clase de 
Obras públicas, con el sueldo anual 
do 8.000 pesetas, producida po,r ju4, 
bílación do D. Juan J. Aíoreno GarL 
cía con fecha 20 dol corriente,

S. M. el ReyAR-D. g.) ha. tenidóLa 
bien disponer se amor tico dicha pla-s 
za, con arreglo a lo proeoptuado-ea 
ol aLlícuIo 22 dcl Real decreto de -lA 
del actual y en el .8.̂  do la Real orden . 
de 20 del mismo, por ser la primera- 
de las /ocurridas con posterioridad 'ai 
la' piiblícación del citado Real decreta;.- 

lie Real prdea lo chao ,a AL I.
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€onocimieiilo y demás .efectos. Dios 

%uarde a Y:  I. muchos años. 1W;adricl, 
BS do íM uhre de 19i2 3 .

El Jefe encargado del despacho, ‘

. JOSE V. ARGÍTS ,,

Se flor I)iro( íor goiioral de Obras pú- 
Jjiicas.

limo. S r ,: Examinado el expedíen- 
Te rola! IVo' al ■desliiido del monte' 
■Asierra do Banta Gruz”, núm ero 102 
"del Ealái.ogo. de los de utilidad ¡.lúbli-; 
ba-de  la  provincia de- Orense, en su 
'coiindanria con el denominado ‘bSie- 
^ráOde San Mamed” , número • 105 del 
inismn Catálog'o

W Resallando que esto d^eslinde p a r
cial es indispensable como trám ite  
previo pora reso lverveE  expediente 
dobrc oxcUadua del Gatáiogo del re 
ferido inon le núinero 1 0 2 , y que el 
ébnsejo de Éstado ha. informa do que 
ecipruétique esta operaciún para  po- 
d-ec emií.ir dictainjen sobre el citado 
expediento de exclusión: 

■drConsiderando que si bien el a rtícu 
lo d 9 del Real decreto de 1.'’ de F e
brero do IdOd dispone que el deslinde 

: de tos montes públicos se haga to ta l- 
m.C;jito, con.signa'la excepción de ca
sos especiales, como el de queUse tr a 
ta, procediendo entonces qlie la  p rác
tica bdei d o s lin d e 'p a rc ia l ' se autorice 
po r Rnal orden publicada en la Ga- 
E ir i ’A DE M a d r i d ,

ffeB. ,M, el Rey (q. D. g.) se ha scr^ 
,iyjdo disponer'quo se autorice la p rác
tica del deslinde parcial dol monte 

AtSierra de Banta Cruz”, .númoro 102 
Sel Catálogo do los de u tilidad púb li- 
Fágde la provincia de Orense en nu 
toliiidancia con el denominado ‘F-ie-- 
l 'ra  de San Mamed”, número 105 del 
únismo Catálogo, y que se publique 
jésta^ioal orden en la G a c e t a  d e  I\í a -
■DRTD./A■'■■•rr - ' ’ -

|G 'L o que de Real orden comunicó a 
I- su conocimiento y efectos

bónsiguieníes. Dios guarde a Y. I. 
Jn u d ios años, oíadrid, 2 G do Octubre
W 'd923. ■ U.. -y

. E l Jefe  cncargaCo del dcíaracbOp ■

'r JO SE y , ARGHE i ■ -
/ ' ■ •vA.:-vUá̂

m^eñof D irector general de /igricultud
Sfá y  Montos.

i d  é

ÍEABAJO, COMERQO E ffiBílSTRtó

, .'í ' REALES-'ORDENES
el 'reoiiirsd de rev isión  in-. 

tjierpuieslo; p o r De Jeim nim q B olívar, 
VíM óRkr'á'q la  P ropletlad  fedustrial,_

en  noníbre  y repres.entaoión de don 
L u is G asam itjana , có tiíra  el acuet^- 
do concediendo a D. G regorio A rro 
yo la m arca  iiúm . 4 1 ,.7.8l ,p )a ra  d is
tin g u ir  toda clase de; le jías  : ■

R esultando  quje, so lic itada  la 
m arca  en 16 de Marzo de 1921, y 
publicada la solicitud en el Bole
tín de la Propiedad Ind.:iistriad de i 6 
de Mayo sigu ien te , se opuso a su  
concesión D. L uis G asam itjana  por 

: conisiderarla parecida a las de su  
'propiedad., nú m ero s : Ju>59, RM27, 

19.371 y 27.469: 'ó  ̂ x .•
R esultando  que, acordada la s u s 

p ensión  del iexpediente, se dio cuen
ta  al so lic itan te  de ía oposición pro-: 
sen tada, y ósfe co n testa  en tiem po 
o p o r t u n o a 1 og and ó 1 a.s r a z o n c s que 
estimó pertinem es en defensa de su 
dercchO': • -''a' u-s.en PH

R esu ltado  que, po r acuerdo de 22 
de Ju n io  ú ltim o, so concdió a don 

. G regorío ArrOjm la m arca so lic ita 
da, por en tender que en tre  é.sta y 
las opuestas  ex isten  las sú ñe ien tes 

ú ifó re n c ia s  p a ra  que lio puedan  
con fu n d irse  en cl m ercado : 

R esultando  que con tra  este  a cu e r
do in te rp u so  recu rso  de rev isión  el ' 
;Sr. B olivar en la, rep resen  i ación 
q u' e o s [ e il t a , f u n d a d o e n qu e , s o h a 
coinetido el e rro r de no haber te 
nido en cuen ta  que uno de los ele- 
■montos co iistilu tivos de la 'm arca  
concedida, o sea u n a  m u je r sa c a n 
do una  pieza de ro p a  de un  b a r re 
ño, ya íjgu ra  re g is tra d a  como m a r
ca a favor del Sr. G asam itjan a : 

G onsiderando que la A dm in istra 
ción, al d ictar la resolución recu* 
rriel a, no in eu rrió  cn óD crror de no, 
haber tenido en cuen ta  lá ex is ten 
cia, en m arcas ya re g is tra d a s , de 
e lem entos que figuran  en la con
cedida a D. G regorio Arroyo, sino 
que, obrando den tro  dp sus fa c u l
tades d iscrec ionales en la nprecia- 
ción de los parec idos, entendió  que 
en tre  ésta  y  las o p u estas  ex istían  
;diicrenoias .sufícientes p a ra  que el 
piiblico no las confundiera , con lo 
quJe se evidencia que no se ha co
m etido el e rro r do hecho que invo
ca el re c u rre n te : ■ - g 
'ú G onsiderando que  el recu rso  de 
re \ 'i31 ón estabIecido po r el a rtícu  1 o 

• 14 del .Reglamento p a ra  la ap lica
ción de la  ley de P rop iedad  ind iis- 

H rial, es aplicable so lam ente  a las 
resoluciom cs d ictadas con evidejRe 
y m anifiesto  e rro r de hecho probado 
docum entalm ento , y en el recu rso  
írccurrido, de ex is tir  a lgúp  erro r, 
se ría  de criterio , con tra  el que, en 
todo casOj cab ría  eb recu rso  co n ten 

c io so -ad m in is tra tiv o , siogúií previa'^: 
lie el a rtícu lo  8 6  de la c itada  ley,' s 

/  S .  M. el Rey (q. D . ^ )  ha ienrclf" 
a bien dcsesfim ar, por impimcedeh-: 
te ,' él recu rso  de rev isión  in te iv  

: puesto  en nom bre de D. Luis Cása** 
m iljan a  con tra  el acúerdo** conoe- 

ádiendo a D. Gregoiúo Arroyo leI rerf 
g is tro  de la m arca  núm . 41.784. r  

Lo que de Real orden digo á V. 
^para su conocim iento, el del ínterec/ 
'Sado y  dem ás efectos. D ios; guard®

: a V. S. m u chos a ñ o s . M adrid, 25 d® 
^Octubre de 1 9 2 3 , ■ ■/

E l Jefe encargado del despacha,
A.'GAHCIA

'S eñ o r Subd irecto r do In d iis tríá .

limo. S r .: -liabióíidose padecido uit 
n rro r al confeccionarse el Escalafón  ̂
de esté' Deparlamento^, totalizado en 
31 de •Diciembre últim o y pubiicade . 
en la OziCETA DE M adrid de 15 de Fe-;, 
brero del corriente año,, al in c lu ir '^  - 
en tre  -los- excedentes forzosos'ule Iftf- 
categoría de Auxiliares  ̂ de Ségüñdá/ 
clase con el número 14 a -D. Garlos 
F ierro  Navarro,: sin duda porque ;sir«í 
yiendo interinam ente la vacan fe de 
un excedente forzo.so por servicio mi-; 
iilaf, sé tomó la excedencia comO[ 
suya, y habi crido trascendido esi<̂ ' 
•eiTor liasia nom brarle en propiedacD 
A uxiliar de, segunda clase de este.D ex' ■ 
pariam ento, en. 1-a vaoanle producioai: 
por ascenso de D. Manuel Marín 1m < 
cas, por R e a l . orden d e -22 del co-i v  
rrien te , inserta en la G aceta de 
DRiD, del día de, hoy, destinándole ab. 
Gobierno civil de Madrid; error q u 9 
salta a la vista, ya que no Rgura .en 
las ]ista.s formadas con los oxcedon-a 
tos forzosos que resu liáron  al extin-t 
guirse el Departam ento de 'Abaslecí'^ 
mi ordos, 3" que son los únicos que Ue^ 
non derecho a ocupar las vacantes , 
Auxiliares de segunda clase ele cst^.': 
M inisterio, .

• S. M. el R e y  Cq. D. g.) ha tenido a .’ 
bien disponer se entienda rcctiti'xndc^;. 
el Escalafón de este Departam ontoy 
totalizado en 31 del pa:mdo D iciem 
bre, insertó en la G a c e t a  d e  2TADyaiF 
de 15 de Febrero próximo pasado, ea 
el sentido do cansícierar indebidam en
te incluido entro los excedentes for^. 
zosos de este .Ministerio a D, Carlos 
F ierro  Navarro, y, por tanto, quede 
nulo 3' sin ningiiu efecto el nom bra- 
mi onio que por .Real orden de 22 del 
condenle, insería en la G a c e t a  d e , 
M a d r i d  del día. de lioy, se ha hecno 
do Auxiliar de segunda ciase a favur 
del indicado Sr. F ierro  Kava.rro, d es- 
iináridolc al Gobioimo civil ,de la
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.i^ncía en la yacante producida por 
i ascenso de D. Manuel Marín Lucas. 

De Real orderr lo digo a Y.- I. p ara
|s u  conocimiento y efectos. Dios g iiar- 
fde *a Y., I. muchos años, Madrid, 27
tde .Oclübre de ;ií)23v
N ,

El .Tefe cucar{raclo dol despacho,

 ̂ A. GARCIA

ISoiior Ordenador de Pagos por Obli- 
^  gaciones de este M inisterio.

, limo. Sr.T Habiéndose padecido un 
ó rro r  al determ inar la fecha de la an
tigüedad  del ascenso de los funciona- 
'j'iovs de este Departam ento D. Bernabé 
iBravo Diez. D. Ramón Soriano Gue- 
■Trero y .D , Manuel Marín Lucas a las 
^clases y categorías de Oficial de se- 
;gunda clase, de tercera y A uxiliar de 
prim era^ respectiyám ente, ya que. se 
ídispuso que dicha antigüedad fuese 
jla de 23 de Septiem bre, y no pudien- 
,do ser é.sta, por haber ocurrido la ya- 
■caiite origen de estos ascensos con fe- 
ioha posterior^ • ’ . • : •

;S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
;blen disponer se entiendan rectifica-^ 
■iífas las Reales ordenes de del cot 
írrien te  referentes a los ascensos men
cionados, é insertas en la Gaceta de 
íMadrid de 25 del mismo mes, en el 
.sentido de que la antigüedad del as
censo do dicl^ios señores es la de 26 
,:üe >Septiembre próximo pasado, por 
;haber ocurrido la  vacante que los mo-: 
jtivó eJ día anterior, por la  excedencia 
vo lun taria  concedida a D. Ignacio Fer-; 
pández Seco.  ̂ - , - '  ̂ - ¥
i De Real prdexí lo dieó a Y. I. p ^ a

su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
'guarde ‘á Y. I. muchos años. Madrid, 
27 de Octubre de 1923.:

j El Jefe encargado del despacho,

' A. GARCIA

Señor Ordenador de pagos por obliga
ciones de este Ministerio.;

ADIÍNISTMCION CENTHAÍl

0MfAinAMT0S MIIISTIRIAUS

ESTADO

M adrid, 26 de O ctubre de 1923,
El S ubsecre ta rio , F . E sp íñ o sa  de 
los M onteros.

SUSSECHETAmA
i SECCIÓN DE COMERCIO

I P o r can je  de N otas de 6  y 2 2  del 
ac tual, los G obiernos de E sp añ a  y 
de Jo s  E stad o s U nidos de A m érica 

.h a n  co.nvenido en p ro rro g a r  por 
' seis m ses, o sea h a s ta  el 5 de Mayo 
de 1924, él A rreglo  com ercial de 
1,® de A gosto de 1906 que debía 
caducar el día 5 de Noviem bre p ró 
xim o.

P o r lo taní-o, a los p roduc tos de 
Ids E stad o s  U nidos s e g u irá  ap li-  

^  cándeseles, a . su  im p o rtac ió n  en 
E sp añ a , el m ism o tra to  y con la 
m ism a  ex tensión  de que en la  ac 
tu a lid ad  c íeo tivam en te  d is f r u ta n ; 
es decir, s in  que a  las  re lac iones 
com ercia les en tre  am bos p a íses  
sean  oxtensivos los beneficios ‘̂ iie  
E sp a ñ a  pueda conceder en lo su 
cesivo y d u ra n te  el plazo de la r e 
fe rid a  p ró rro g a  a cu a lq u ie r o tro  
pafs. '

Lo qüe sé  hace  ipúblico p a ra  0 0 -  
general. ‘ '  ̂ * %

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de E sp añ a  en OportQ 
p a rtic ip a  a este M inisterio  el f a 
llec im ien to  de los súbd ito s e sp a 
ñoles M anuel Suárez y Seim a, n a 
tu ra l de O rense; Jo sé  L ens y M aía,. 
n a tu rá i de G alicia, de cu a ren ta  y  
seis años de edad; E ladio  López y  
del R incón, n a tu ra l de S á rr ia  
(L ugo). o

M adrid, 27 dé O ctubre de 1923.- 
Él Subsecre tario , F .  E sp in o sa  de lo s , 
Moni oros.

HACIENDA

muEQomn de la  ideu-i
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la próad^. 
ma semana.

E sta Dirección g e n e ra r  ha acordado 
que en los días 29 del actual, 2  y  3 
de Noviembre próximo, se entreguen^ 
por la Caja de la misma los valores 
consignados en señalam ientos an te
riores que no hayan sido recogidos, y  
además los comprendidos en las fac-r 
tu ras i guien to s :

Pagos de créditos de U ltram ar re 
conocidos por los M inisterios de Gue
rra , Marina y esta Dirección general 
a los presentadores en Madrid y por 
giro postal a los demás de facturas 
del turno preferente, con arreglo al 
Real decreto 'de 28 de Octubre de 1915, 
que se consignan en las relaciones 

al Pxial se insertan.
Madrid, 27 de Octubre de 192o.—  ̂

E l D irec to^  gen era l, AiüurQ Fox^ 
ca t.
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RELACION de fas lecturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfaz 
; cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28  de Octubre dé 1915

i NÚMERO DE DA

• Dirección

60.609 
66 331 
67.325 
68.215
68-752 
68.791 ■
69-067.' 
691620’ 
69-914’ 
69.942 
70.284 
70.743 
70.861 
71.370 
71.420 
71.633 
72.169
72.237
72.238 
72.23S 
72 241
72.243
72.244 
72„245 
72.246 
72.248 
72 249 
72.250, 
72 251 
72 252
72.258
72.254
72.255
72.258 
72 258
72.262
72.263 
72 265 
72.266 
72 267
72.268
72.269 
79 270
72.271
72.272
72.273 .
72.275
72.276
72.277
72.278
72.279 
.72 280 
72.281 ■ 
72 282 
72 283 
'.72.284 
-72.286
72.287
72.288
72.289

Delegación

1.128 
740 

3.077 
 ̂ 2.142 

54 
2.079 

»
1.838 
1 252 
1.085 

- 1.485 
2.Í26 

486 
1.646 
1.560 
2.106 
1.387 
2.163 
1.108 
1.107 
1.109 

»
501

2.614
2.615 
1.662
1.663
1.664
1.665 
1.859
1.908
1.909
1.910
1.911 
1.91.3
1.917
1.918 
1.920

»
1.613 
1.6 3 
1.0 8 
1.0'9
4.2 4 
4.2: 5
4.2 6
4.2 8 
4.2Í9
4.290
4.291
4.292
4.293
4.294
4.295
4.296
4.297
4.299
4.300 
4.?01 
4.302

PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

Albacete................. ...........
• ■? .r- *V-. ,

D. Pedro Resalen M arín.. . .  ................. .............................*7. .V ;.
Francisco Hervías Soria................... ...................... ................. ...
Gregorio Bustos P é rez .......... . ...................
Francisco Gullén Alsina.......................... ..
Gerardo Gutiérrez C hao............................................................
Pedro Quílez Martín . . . .  ................. .. . . • • •  •

Logl 0110
iVÍálaga •••••••••««•••••*
A lican te-.................... ..
Pontevedra .......................
T erue l.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Madrid ..............................
Cádiz........................... ..
Vizcaya.,...........................
Toledo-,............................

Alejandró Hernal H e rn án .. ...........................................
Francisco Gutiérrez María.............. ......................................
Tomás Colinos Robles........................................................
Tomás Díaz Luque ............................. ...............................

G erona......................... .. Juan Camps D o ltra .................................... ...................... ..
G ranada........................... Francisco Vilialba Granado
Pontevedra....................... Manuel Canoa Pérez., ................... •«••• .
línelva
N avarra .............................
B adajoz .............. ...........
Baleares. ............ .............

Pedro CX)lín Gajón................... ............................ ........................
Francisco GoicocclieaMendía.. . .  ............................... ..
Juan Meiía L ozano.......................................................
Miguel Caballer Ju an ico ................................... ............... ..

T eruel...................... .. Pascual Mirabete B cn ag es ........ ................ ................. ̂jT X*1 T ' 1Toledo
Idem. .................................

. Martin Cordero A ran d illa ............ ...........................................
Donato Sánchez Valverde. ......................... . . . . . . .

Idem. ................................ Evaristo Martín M a r t í n . • .................................. •«
M adrid ... ................. Manuel Moruecos Alvarez.
Pontevedra........... .......... José Vidal Rodríguez................................. ...............

Id em .. . . . .
Juan Pérez Gil. ............................. ...........  ......................... ..
Juan  López Alborch. .............................................. ..................

Ilue lva ................. .. Sotero Escobar Núiiez. ..............................
Idem .......... ........................ Carlos González Martín........... .. • • •> .. .
ídem  ......................... José Boza Roldán..............................  .
Idem ., .é .... ...................... Fernando Cuaresma Batalla. . . • « . .
C ádiz........................... Diego Delgado P ardo . . .  . . . .  • • • • . . .
Idem ................................. José Ocaña Téllez.. . . . . . . . .
Idem . Francisco Martín Lermo ............................................... . .
Idem ......................... .. Agustín Rodríguez G alán .. • • • . .  ..
Idem Antonio Delgado Rodríguez.. ............... ..
Idem Pedro Jiménez Pérez.
I d e m ........................... Diego BalaguerNarváez. .
Idem -, ................... Juan  de Avila García......... ..
Idem Santiago Villal\>ft Rincón . . . . . .  •.
M adrid................... • . . . - . JoséjJSk’ancisco González Cano.
Gerona. .................... Pedro Cuntí Rour^ ..................
Castellón*......... Salvador Sansano jPeris.........
Cuenca Nemesio Sáinz Latorre. . . . . . . . . . . . .

’cm. ............................... . Juan  Risueño Castillejos.. . . . . .  ••••..« « . ....................
H rcolona......................... José Bonisch M artín ........... .. . . . . . . . . . . . . .  «•..
Id  m. Ricardo Rodríguez V illa r..• . . .
I d r n i ........................... . José Calvontus Moya. . . . . . . . . . . .  . . . . . . .
Id  ................ .................... Ju lian  Aduart M!ai*íi • . . . . . .  . 9. . . • . . . • * • • *  •. •♦••••

Francisco Pascual Navarro.Xd ¡ n . . . . .................
Rc.vAríno Evoosifo F ’vnósitn .. - . .

dem ■.••••.*« . .
i-dem..
i dem .«• «e« * ...♦  •

Antonio Blanes Bernanen• .. -
Antonio B^anes Bcrnaneu-

).(^em.. « • 0f ..« •••••
idem • . .  •« .. .
ífipTYI _  ̂ . ________
í rlAíTí . . . . . . . . Juan Rohiister Aviá.
íHaiti . . . - . . . . . . . . Fnrioue Rico P i q u e r a s . *
f f? AlYl . . .  . . . . . . . . . . Bartolomé Beltrán Bosch
Idem José Giró O rta.................................................. ..
ídenii ♦••• i ••••••••«

IMPOBTS :

Peseta

76,90
362.00 
122,25’.
30.00 

185,00:
96,25-
62.00

477.00
71.00
91.00 
7,00

431.00
117.00
77.25 

296,56' 
295,75
56,75'
29.75 
42,0»; 
79,43
17,00,
76,875
14.00

112.00
124.00
127.50
46.00
99.00
17.00
27.00 
45,50
42.00 

100/)0‘
61.00

607.50
49.00
85.00
76.00
59.00
69.75
12.00

407.50
29.00
44.25 
67,80

210.00
46.00

103.00
82.00
90.00

496.25
95.00
33.00
64.00 

100,00
897.25
141.00
320.00
872,70
365.00

’ WadrW. 27/do Octubre de 1923,—El DirectjOí general, Arturo Forcat.
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f P U S L S 0 A '  y  b e -  
'  ̂ f̂ LAS ARTES ■

Se halla  vaeanle  en oí in s t i tu to  
rgoñeral y 16onico de Bdbao, la pia-< 
-7 4 r  de- tVal.ed'rátií^o num erar io  d-o la  
lasignatiira  do Psicología, I.ógjca, 
pWtica y Rudihioiilos de Derecho, Que 

clcy proveerse por concuaso pi'C- 
í̂vío de irasiádo, conioriríc a lo d i s - '  

[puesto on. el Real d ocre lo ele 30 uo 
viA-brR d e - lO lb  y Real orden do osla 
lícchm
;i 'Püédon op ta r  a la traslac ión  los 
fCatedráticos niirnerarios do ínsti '-  
ttixtó del misino grado de ensenan-- 
rí^a quo.desompnñon-o bayan  dcsem - 
jpoñadp igual aslgria turá . •
3 /. Los ':ü -sp iran los  c i e v a r á n  su s  s o -  
/lio tiúdod, a c o m p a ñ a d a s  tío la Iidja 
pde sermoios,,  a edto M in d s íd r io /p o r  
i con d u c to  y con inforiñe^ dcd ' J e fe  
idel /^-Esiableoímionto clonclo' smydn, ' 
[•'prccp alo e n te  d en t ro  del p lazo  ■ irn-  
rp ro iT o g a b ie  de v e in te '  clíag, a co n -  
[Pár rdiO^de i a p u hl i c a c i o n , d e e s la 
anuncio  en lâ  Gaceta^ de Maurid.

V- E^te anuncio  sé pirbíicará, en los 
\BoleUnes\ Oficiales de ijis proviur 
i ciascy. p a r  medio de 'edicloo en to~ 
(dos • los- Es! abícciniignLos . .públicos 
' d'c an s e ñ r¡. n z a il e 1 a N a c i ó n ; 1 o c i.iai 
■ae advierte para  quo Jas autorida:- 
'des ,rcspec(,ivas d ispongan  piie a s í  
¡ v e r i i l q u e ,  desde  luego,, s i n - má s  
/aviso que eP p ,resen te . . 
e M adrid, 26 de Ontubre de 1923.—  
(El Je fe  encargado del despacho, Eé-. 
‘Tez G.- Nieva. . -  . -. . ■ • d . -

‘ ..,v/̂  ̂ 8IIjVij)ijrn]c e i í d e  ] j P e ] ordrn
esta Radia j  de-lo pr-ocepí u3do en 

‘ ^  ar;t. a?, del Estatnlo generar tíei'Ma- 
, gtáleri.o, . e.sí.fi Di t oce i ón gen eral a, ñ mi
l i ^  áxoncurso  éspccíal de trasrado la 

dm Regen le de Ta E-scuela prác- 
íMBu aneja a la Normal de Maestras de 

i (mdiz. ■'
T.as insipncks deberán prcí^aLarsc, 

g'On rd ímip!‘or.rogable. í.érinino.de quím 
€p djcíS, en Jas Seocipnos adininis.tra- 
trras de prim era enseñanza,, las cua
les, reJaran;orhi'S y ordenadas., las. re-:,, 

•emitirán.-a c ' o Minislea;o. en el lórmi- 
no de. cinco sua^. o dfurári (‘uenla de-no 

Miatícrse pi‘r--rmí‘!i'’0 ' ntneiina. ■ .
Las ■dispo-'iciopí'-s -aplic-afelos - á- •o-s(.e 

A conciirso-son Ip-s arlícirlos 87 y 08 -df.d- 
■: Es La luto' greiierai del Magisterio, que 
dicen; a s í : ; - .

“Arl'ícnlo 87, Las R-ym-ndar de Ls- 
' ci ioUv.s prác t i cas - y I í c-; i ; ¡ l' r ■: c'i enes de 
.Esciieláis. . grndnedas s-- anmv-;ar.in 
, siempre a; concurso csoccial para cada 
una. do ellas, ían prordo cmrio se irrd- 
■ ba el párle de iá vacaiile en la Ld-
: g e n e r a l .  - - - • -

E r  aimnido se publicará en Tá'GA-’ 
mivpA DE Mao]UD, dando, un. plazo ao 
cquinr.e (íia-s paira la presenlación do 
(i ns La netas.
a lia ro.so Ilición dic latía "tendrá carác- 
ller provisional, â d-n i Liándose dura ni.o 
diez días rciilamnciones y conrdderám 
glose la resolución de éstas como p r o -  
'yisión cie,íiíiiuva.

. Arlículo 8-8. El orden de jjreferen-: 
cía de esLos concursos espocíaies se 
•delermi liará por. las condi ció nos sí- 
gu icn les:
- Tngreso por oposición;

2.- Títuio Normal o - Superior del 
plan de 1901 para las Regencias, y és- 
ton o el Büportor y Nacionab'pára D b

■ roce ion es de gratíiiadas.
3.» Mayor categoría en el Escala

fón genera-l. .
: A a Servicios en Direcciones de 
gratíuatías do Ja misma población de 
la A'acaid.e, y a falla do ellos oji otras 
Direcciones, sin ñola desfavorable, e n ' 
la .rornia exniiosla en la Real ordíoi do 
'3 do Octubre do-1922. g , , . .

5y- . Servicios -en - .Secciones de.gra-,, 
duadá, sin ñola dosfavorabde, por más 
de dos. a,no.s.: ■ ^
' .  ,Número en el Escalafón." ' '

. I.a que se hace pú])lico para cono- 
cimionlo- do los - Maoíslros N<mionaT-es, 
md\-i ida árido les que en una inslancaa 
no-ae puCÁkm solícilar más vacanles 
apio las <[ue comprende cada ammcdO' 
er])ecraf, tíebiéndo las Secciones ¡re- 
cbazar las que confraríen- este reañi- 
sibp 'y que los concurAairíes no pudran 
alegar eoñtíi-ciones. disíiiilas â, las pue^ 

ocn "ellos concurran al tiempo de p u 
blicarse-esta convocatoria.. .

úTadriib 20 do Octubre do-tí 023.—Lll 
Encargado del despaclro, M. Pozo. ' 
Scriores. Jefes de-las Secciones admi-

11 i.s.1 .i*aí. ivas de prim era  en.8elianza. .

' Ü E í r L DE BELLñ3-  
ñ n  r ■ ^

.Ñola bddiogrnjma. ,oe una obra im
presa en muiídbúio . en ' el- evlraniero 
q u e 'D. AmmI Ban AÍariíO: Il-iyoiro de- 
,soa ..ini cotím*ir en España después de. 
haber cumplido las formalidades- pre 
venidas en el Real decreto de A ,dc

Ee.a'iembi-e de, IPErJ v Real orden de,
éámmbie 1893.  ̂ . _ '

• Imilación de Cristo, por eT Numera
ble lAimás Keropis, traducción del la
tín por. 0.1 P. Juan Ensebio Nierem-, 
]jorg,. ele 1 a Gornpañía de Jeslís. .
, Édieión aumentada do-orárnohés y 
.ojercJcios religiosos.

"T lunliout ABcigiea). Establccim ien-. 
Los Bmpols, S. .A, ■ '

Un -lomo en ■32'̂  con 318 páginas,
una lámina y ló: grabados.

Madrid, 2.5 de Oclubrc'tío'.192b—El 
Mefc encargádrPdo la Dirección de Bo
lín s Arles, 'M. D'ío y Másv; p , .

t o m s B T a

B m m m o M  Q E m E ññL  d e -  ú b b a b .
. ^ IIS L 1€IIS  •-  ̂ ■ . . .

■ ' ‘ A G U A 3 '■

Examinado el expedienle incoada 
con motivo do la petición de la So
ciedad regular volocliva ..Sobrinos de 
Ilibula  M'ug'üerza, do aprovecbarnieny 
lo del .'l.er.i'eno de dominio público de 
la j'cgata Arañe, culirióndola por me
dio do una bóvelia, para aproveciiar 
una snpecílclc do 114 molros cua
drados.;' ' \

Resullando que el expediente 
incoado con arreglo a lo que dispone 
la. vigente ley general de Dbras |')'ú- 
Micas y Reglainonb:) dictado para, sii 
aplicaiCión; cnie no se han presenládoL 
reedámaiciones; ' que ia Jefatura  de 
Obras pública,s do. Gmpu'/ccai y Na
varra  ini’orrna.n que la imuda Arana 
está ya cubiei'ta.cn im (ramo de aguas 
arriba, y que el trozo que se fU'elendo 
alio.ru cubrir linda por. amlias márg.e-:.. 
nos con fincas d.e] peiicioimrio. mfoms 
en un trozo do la margen, izquierda, 
que linda con Iq propiedad de i' '.señor. 
.Ir i zar;, que ..el proyecto, es .de -may oe-: 
queña imp'uJímcia y la nueva Sf'cción 
os suílaierví e para dar pasoJm lodo nao- 
mentó a Jas aguas de la regata, y a 
nadie perjudican las obras y oimcarn- 

■ bio facilitan la' expansión de una 
po-rtrmí.e in.d.iistria, por 'lo que propo
ne so otorgue la -concesión con íUTo- 
gló a les condiciones qúé uja, con lo 
qüe ósfán conformes Ja -Comí.sión pro-* 
viuciál y el Gobierno civil do Gui-»; 
piuaaia: ;v'--V . ■  ̂ . q
, G o nú 11 OI’n n-d.o qu % mi ! a í.r •. j n i la c i tin 
se J,ja.n ílena-uo i.odas. 1 as ÍVcmaii<líe 1 es 
prcscrita% que todos los iidnrmcñ sen' 
ÚTvorablo^ y que la obu.a m ' ‘ se-proa 
yecla tiene sección suncm"m paiai 
paso íil agua,'de hi i- '- .dn Araño cú 

.iodos mus .0 : 8  ados, - ó-,
S. M. el -Fley. (q. D.-g.), coidyn-ayiáíim 

doso-cou io propuosío por osla,Direc
ción g(?ucr;d, ha je  ni do a bien otorgr-m 
a -la Sociodsó regular volocliva Sol ir D: 
•1103 do BileT'ia Muguo-rza íi.iitorización, 
para culmir la rege ta Araño, en 'Ver-- 
g.sFíi, provincia do Guipúzcoa, con. é 
íin do ampliar su faimico tío tojaios;
1 'i n.l es y os! a ñipados, sajetámlosc' a la í  
condiciones siguivnte-s: ; ^ ,

- I.*̂ - Las olmas se ojíMuilarán, aío-j 
rriímdose cxo clamen te ai pcoyofdm- i va- 
Sfr do vsla  voncesióm que os cl-ñrma-^ 
do en, Ahmgara a - J 8  .do SopUombre do. 
1022 por el Ingeniero I). Aurelio'Gmi- 
zález. - - . 'U

2 .̂  Tais olmas rb^berá.ii omnoza't 
doníro de] niazo do dos -rm\sos.,v a cons 
I ip \\ * (ha ele -la piil)iicaci() 1 ue
í‘->m ( K «j]i Qu la CbAaircA, y . e l  -
mu 1 rUi ( mb o del de orl'm mí ", 
eom, , a n u i i r  de-la .misma í \ Jm, 

j ' I ('f m i r :  .oí,‘ras que cohiie a-. 
c- 1  ̂ I i ai oslará o iiajo Ja- m s -  

u < ó n y N ] ̂  i 1 a n c i a, ó e 1 í n g o n i o r o'
J f '  ̂ do () b ]\i ̂  ]i él i) i i c a s d e .G a i p ú z (*• o a: 
y Navarra, o Jiigoiiiero biibaltcrao 

... aiev-to. a la . Jefa tura  en. quien .dqle-; 
guQ,_ ■deb.ifmdo_. ai coiicesioiiarió; dar 

.qmioüí.a .aUprimoro si ejerce pora sí ,lá 
,'yigilaneia/y si no al ;segundo, del ,dh 
en. que dé principio a  las obras y dq 
día en que Tas termine. ú
. 4 ."̂ - -Tenniiiada.s las obras serán re-? 
conocidas- por oí Ingoiiioro Jefe -tíe 
C-)bras públicas o Ingeniero .sidialterna 
afeeío a la Jefatura  en quien dólogué, 
levantándose acta expresiva del' re-: 
sultatío, la -cual se remi tirá A la apro-^ 
linción do • la Dirección generál de 
Dbras' públi-cas, sin 'Cuya aprobaci(^ 
no puede empezarse la  explotación dbl 
aproveoTiamiento, - .

5.Á Dentro del plazo de un nios; a 
contar de la  fecha de la publicación 
ide osla concesión en la G aceta ,  ene 
trogará el concesionario en la Jefa tu
ra  de Obras públicas de Guipúzcoa y 
Navarra el - resguardo demostrativo 
d e l  dqpós i tq.̂  d e i / l  P,9 l



faceta  fíe Macírfd/-Kt!ní. 2 S  Ü c t i i l í r é ,  ,

■j)uesto ''c!B las obras que complanado 
osta. conímstóñ, hecho a disaosición do 
la' Direccirm gea.eral do Obras públi
cas, el que subsislirá coava de>Qai,tivo 
y quedará como fianza'rpara respon-: 
del’ al cumpiímieaí.o de las eondiclo^; 
■pes do,: Ocia concesmn, devolviéndose 
itl-iaíoresado una.v 0 :f, aprobada.el uctá 
exiprosada cu la coedieión‘anterior.
■;V i6d Todos los gastos nuo ocasione ’ 
•U' cu m p l ira ic n t o de (o d a s la s o nd i- 
ciones 'do osla : coneesj■ in sarán ' do 
Üueata, al el concesionarió; con arreglo . 
¿  la Tnslrurcíón y  demás disbosirio- 
neS'que rijan  sobre lo materia  en el 
iTiomenlo 0 1 1  que ¿apaidlla^ Unig'ar.i lu -  
gar.
r .■ 7d Todas las 'o])ras’ de cualquier 
claso ^ 0  índole que comprenda esta 
.iconceJión: quediariin sujetas a la v i-  
genio ley de Protección a la  iridasLria 
iiacional, ReglaTocmUcs .,diclados para 
'BU api icáción y dvomás disposiciones 
dictadas .© que s e y d ic to  en: lo su 
Bivo sobro la materia, así como a to 
das, las disposiciones vigordes en cnda 
tnoméuln sobro el cóntráto del traba
jo y  demás citesiio'nes' de carácAor so- 
ciái; y a: todo do o_ e¡dO' o'n eadá 
instanie sobre úrc  i r  i(  ̂ del yabajo.
¡ 8:*-' A. osla concre <'n le serán IitíIu- 
cables todas . lae di-no^-'n iones rnie. do 
dicten en, lo suc.eeo,*./ r.erva bus do su 

• 'Ohase.
ds9d Esto, concesión se otorga' a..por-; 
peí.uidad y dejando a salvo todos ,los 
doréchos de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, quedando suje ta  a todos 
lO'S-proeeplos y gozando de todos Icé 
Teneíjrios de las vigentes leyes do 
•i^guas y general de Obras públicas. 
TiiO.  ̂ El incumplimienf.o ])or parte 
t o  concesionario de cualquiera de las 
Tondi'Cioncs miilorlores da.rá tugan a la 
caducidad de esta concesión, siguíon- 
,do los trámites prescritos en ia ley 
general de Obras pidilicas y Regla- 
ineiilo dictado para su aplicación; 1 0  
mOmo ocurrirá por los casos previs
tos mu las disposiciones vigentes; que
dando además sujeta a todas las dis- 
posiriomcs dictadas o que se dicten en 
,1o sucesivo acerca de la, materia a que 
Joúj’efi(;ro esta condición; v una vez 
declaradadegalmento la caducidad de 
feta confif'ñióQ, el eonessl-ona-
Wo CCBOT en el eprovecharaiento del 
tramo de regata que se de.óáiítbrizá 
por esta concesión y dejarle en el 
dnismo ser y estado actunl, si así fue
ra más •conveniente al interes general, 
á Y' liíd)ie,ndo acopiado el concosio- 
rmio las precedentes condiciones y 
''ítiTulido póliza de cien pesetas, do 
'aruordo con lo que dispone la, ley del 
iTimbre, lo participo a Y. S. para su 
conooiniienlo, el del inieresado y de- 
&á.s.v o.rocios, con publicación en el 
Bolclin Oficial de esa provi.acia. Dios 
guarde a Y. S. mucbos años. Ivbrdrid, 
y5 de Octubre de 1023.—El Director 
■general. P. O., A. Yalenciano,
TSeñdr Oobernador civil de la provinv 
ó ’cia de Guipúzcoa'.

w ExaTuiiiados los eccpedienles in -  
líoadO'S por la Sociedad Al ble rd i y 
Compañía y ed Ay un  tara i en lo de Az- 
coitia, al objeto do obtener ia auto- 

/nzación neocsaria  para  ocupar  y 
J iá lizar  te rrenos  de domiiiio públicp,

que cñ la actualidad  forman' /parto 
del cauco del río Uroía-: . '
, ilesuUrUidü'.quo 0 1 1  consnouencía a  
la petición hecha  por D. 3dsüebau 
Hurtudo- dr Mendoza, vecino, do. A,z- 
coitia, cal ub jc to  dn aprovechar  te
r renos  do d ominío p úbli co p e r t e n e . 
c ieates al cauco del r ió  ü ro la ,  fué 
tnsorlo. el anuncio corrospondienfe  
en el BMcOn Oficial de la provincia 
do 18, de Diciembre ’do 192.2; y en 
consecuencia  ac u d ie ro n : el peGmo- 
ñario^, con un proyecto-; -el A yunta-  
rnieulo do Azcoilia, con otro, y i n  ' 
S o c i o d a d A l j ■ o i- dii , y C o mp n ñ í a , c o n 
dos /  V
. riesulíando que al eiec'tO' de ád- 
m i t i r i ’a s r e c I u n 1 a ('■ í o n c s a cj u o h u - 
bm ra  lugar, fueron  ius-erto.s los 
a n u n í; i o s o- o r  0  ¡3 s p o n d i o n [, 0  s d q_ I o s 
dus piumuros pe! ií'.ionarios en ol Do- 
letin Oficial de, la provincia ' dé 3 I 
el o •■‘K ncr o rio :i92'3, yv.e D c o im o s p on - 
d ien te ia  la  ̂SvVcdr-d\a<'l'Atb'eÊ  y Gorn,,' 
p aii í a en ■ c 1 d c. i 2  9 (.! e l ii \ [ s jíi o ' ni o s 
y ;añó: .  ̂ ;

. ilrsivltaúdo que, ])or cscrilo  que 
ólira on el c?:riediúitte, des isíof e 1 ao- 
ñor  H urlado  do Mendoza de la p e 
tición hecha, y. M Ayun’tam iqnto do 
Azooitia de p a r t e ' d e  ióAqup.,luu>la 
solic itado; y qucdáh; roducidaB' las', 
petic iones a. térrouó.8'-Bolioítadc!S 
por lel Ayupraniioníb V  Sucíeelád ci-' 
tada. en tas que, 1 1 0  cYíhte iiiéopipa- 
fibilidad al gima, D sobré las cuales 
liliiguTia, reclam ación fue hecha  en 
ol plazo dado al efecto:

'Resultando cpro la Jefatura, do 
Obras públicas, una  vez ostiullado 
sobro el te rreno  lo solicitado por el 
A y u n (, a míe n í o d (3 A z c o illa y S o o i e - 
dad Albcrdi y Compañío., p ropone 
acceder a ello con*sujimión a las 
condiciones que m enciona; y con 
ésfa so m u e s l ra u  ele acuerdo ia Co
m is ión  provincial y Gobierno civil:

Gonsi í 1 er .a nd o qu c o l  expedi en te: 
ha seguido la t ram itac ió n  ordenada, 
3 " no hay inconveniente  en acceder a 
lo so.hclLado, v is tos  los informes, 
emitidos, .

S. M. el Rey (q. D. g . ; , confor-  
mándosíe con Ío propuesto  por esta 
Dirección generaí, h a  Icuido ’a bien 
acceder a lo soliciíado por el Ayun- 
tam iento  de Azcoitia, al obj.eío do. 
'Obtehe]? dáYfaúí ormacíó^r^  ̂ n e c e s a ñ a  

■ p á rá 'n f  aprovecharhi.eñtO‘̂ de unos 
te rrenos  do dom inio  público, s i tu a 
dos en la margen izquierda del río 
ü ro la ,  en dicha villa, y con destino 
a paseo público 3  ̂ en sanclie  do la 
calle de Santa  Ca.aiz_, con sujieción a 
las sigu'iontcs condiciones:

Las obras s e o j  ec 1.1 i a rán  con 
a rreg lo  al p ro 3mrdo presentado, que 
lleva fecha do 13 de Enero  de 1923, 
y a l a s  modihcacioncs que se expre
san  a continuación, bajo la in sp ec
ción y v ig i lancia  do la J e fa tu ra  do 
Obras'’ públicas  o suba lte rno  en 
quien ésta  delegue.

g.** La superiicie' que se conce
de quedará  limitada por el terreno 
en que está  s i tuada  la fueiáfc p ú 
blica y el m uro do contención de !a 
calle dp Santa  Clara, :f po r  ol lado 
del río, por una  aíineación rec ta  
que, a rrancando  del vértice  de 
a gu a s ab a J o d el i nd i c a d o l-o r i' o n o, 
termino en el mur o do contención, 

pie, do la esca le ra  do bagada al

-A
río, sil liada on la  prapreclacl del . 
ñ o r Sudupo.  ̂ ’ v’ V T

Una vez te rm inadas las'! 
obras so p rocederá  fi su réconocú-:«^ 
m icnto, 1 cvaiU ándosc, po r tripiioa<i 
do, un ac ta  del .resultado .qno adj 
ob tenga, que se rá j som etida  p  la ’ 
ap robación  do la ,D ireoc|óii .
de O bras púM itías.- ■ é, , t  

4 J  Los gasto s  qué la  i.nsp6 Cbiqft í 
y «el reoonocim ieiito  ó fig in en  sc fán j 
do cuemía dcd Ay-untamiento. 
j T<a fianza que., an te s  dn .dar 
p rin c ip io  a la s  .Obras, se h a b rá  de. 
depoaitíir pera  raspó-nder ' del c‘u.m- 
pí i m ien to ' vi o ; 1 as prosientes. Ira sos', . 
s e rá  la equ ivalen ín ja í I .por .1 0 0 -der ” 
p resup iiesto  ele ías; olrraq/qde aíecr^ 
ten al- d-omrri'io público, 3  ̂ será.id,Cn 
vuelta  a l A yuntam iento  peticionario^: 
una  vez, aprobada el adia a que ha-», 
ce ri’fercnoia la condi-ción 3.Y 
/ 6 .̂  L as ab ras  debéráix, empezar*,; 
en di p lazo 'de  tres mese??, a oonLar .- 
de la fecha de pubRcación en .la Ga-; 
cic.rA de la .deal orden do á.u.l()riza-/ 
ciqn, y qundar teinninadas- en, e l,p in - 
zo;•cío un año, a/paHJr^,4  ̂ la m ism a 
fecha, debiéndosG a la r conociinienTo 
a ha J e fa tu ra  de G bras públicas de - 
su: p rin c ip io  y  te rm in ac ió n ..h , u 
; ^  E s ta  coneesíó iij se  c i te  si

perpetu idad , d0 j.ani1.ó a sa lyp  pX d e- . 
reciro q-e prop iedad  ,jy ,síh peíi¡úiclo  ̂
de tercero , cqñ todos derechos
3Í cnjFigácioiies; coiv m  la
ley g ím e te b íé ' Obrag-'púbíicáé; én la  
esrf'c ia l de A guas y dem ás disposi--. 
clones v igeu ics en la m ateria .

8 J  Queda el Ayuntarnicíito con-- 
cesionario obligado uil eva.efo ciim-' 
pi irnienfo do lo d ispuesto  por KeaL 
(iecvrcto de R eform as Sociales de 20 . 
do Jun io  do 1902. ’ f  ;
• 92 El incum plim iento  de lulvl: 

'cualqiúera do las condiciones quiĉ  
proceden, o de ilíteqúli de ellas sb, 
deriven, d a rá  lug-ar a la eaducidarL 
de es ta  concesión, y llegado este  
caso, so coinpromeíe eí Ayunta-* 
miento^ conceñionario a de ja r  lím' 
cosas 0 1 1  su m ism o íS'cr y oslado ac-  . 
iiuil, si asi .fuera conveniente al in.-,; 
iGrés general.  :

Y habiendo  ace()íáLÍo el Ayunta- , 
jn ienío  conresionario las pro ce den Les 
con>'uriüi]('S y reinilirio póíiza de 100.

éso Les, de n cuerdo co lo que dispon^ 
la ley clol Timbro, lo parlfcipo a 
Y, S. pa ra  su  con o cimiente?, el d e l ' 
A3,yuntamiento' coiidágiolíario y  de
más efectos, coa puBilcación’̂ en oí 
Boletín Oficial de esa nrovimia.  
Dios guardo a V, S. mu el.) os años. 
Aíadrici, 23 de Octubre de 1 923.— El 
Direcíor genera!, P. O., Valenciano.
Señor Gobernador civil de la pro-* 

vincia do Guipúzcoa,

Teahajos hicJráaUcas»
Dispúerdo por Real orden de 20 cl0 

Julio úiíiiuo que se someta a infor-. 
luacióii púlJiea el proyecto de (Anal 
do al i rn en i ación del pantano do O liaos, 
■osla Direcí'iÓQ gíVicral ha arnrdadf^- 
señalar un j)hizo de treinta día.s. É 
parí ir de la puldicación de este anuos  
cío en la Gaceta d e  Madrio, para que 
puedan rechunar contra el rnismó^ 
cuapT-Qs se consideren .perjudicados, á ;



jltíyo efeoló 'el proyectó estatuí de ma-^ 
jnifiesto durante el mfsmo plazo en 
jeste M inisterio y eii el Gobierno de la 
jpróvincia de Palencia. 
k- Las reclamaciones deberán presen^ 
l^r.fee en dicho Gobierno. , 4
i’V- Los datos esenciales del proyecto sé 
Retallan en la siguiente >4

f ^o ta  'extracto para la informácíón  ¡ 
!.. i ,   ̂ . lí pública.
V La obrá en proyecto consiste en un 
canal de 9.777,39 m etros de longitud, 
con cajero revestido, de sección tra-, 
;j>ecial en los tramos a cielo abierto, 
j  rectangular en los tram os en túnel, 
capaz de conducir 2 .0 0 0  litros de agua 
])oc segundo.
t El canal tom ará sus aguas de la's 
embalsadas en el pantano In fan te ' Ja i
me, situado en el río Ribera, para  con-, 
ducirlas a la cuenca del río Burejo, 
alimentando de este modo el pantano 
de Olmos, proyectado en este río.
! El éánal se desarrolla a cielo abier
to en próxim am ente dos tercios de sü 
longitud total, y en varios túneles el 
tercio restante, siendo el más irapor- 

ft-ante de é! t̂os el q^e atraviesa la di-̂  
¡yisória del R ibera y  Burejo, de me- 
itros de longitud.

El trazado arranca del pantano Iiv 
ta n ie  Jaim e, con rasantó de solera a 
unos dos m etros más bajo que al m á- 

>mbalse, íi m o s  200 m etros de

r g  1 9 2 4 ' Gaceta cíe Mallricl.-Núrn. ^ ^ ^    -- O il

la obra de toma, cruza el valle del So- 
pontón, con un sifón de 182 m etros de 
longitud, y continúa a media ladera 

.por éncima del pueblo de Ruosga, valle 
de la Coliza y falda del pico de Al- 
monga, en la que corta una de sus es
tribaciones con túnel de 430 metros 
de longitud, saliendo al valle de Al- 
manza, que cr© íti\^on sifón de 177 
metros, para  después cortar el paso 
inferior el ferrocarril m inero de VaL. 
desgares, el de La Robla a Bilbao y la 
carre tera  de Palencia a Tinamayor, 
próxim am ente en el paso a nivel de 
éste con el ferrocarril de La Robla. 
Después sigue el canal al yalle de 
Dehesa de Morifejo, en cuyo valle se 
embo-quilla el túnel de paso de la  di
visoria que desemboca en el barranco 
de Valdehur, situado en la cuenca del 
río Burejo.

Las vías de comunicación afecta
das por el canal en proyecto son el 
f e iT o c a j ’r i l  m inero de Vaídesgares, e! 
ferrocarril de La Robla a Bilbao y la 
carretera  de Palencia a Tinam yor; to 
das las cuales se cortan con pasos in
ferio res a ellas, sin tener que modifi
car su trazado actual. ^

En cuanto a los caminos "rurales f  
'servidumbres de paso entre fincas, se 
prevé en el proyecto la necesidad de 
reponerlos o cóñstruirlos, en los que 
sean afectados por el canal, p a p  nó 
ocsisiohar ncrinicio al interés público
ni áJ

Terrenos de labor sólo se ocupan ed 
algunos tram os, desde el üritr(‘ii ai ki
lóm etro 2 , y en tre  los kilóm etros 4  ̂
al 6 , yendo el resto del trazado, o en 
túnel, o por terrenos baldíos o del Es-̂ . 
tado. Alguna pequeña parcela de la
bor quizá se encuentre en el resto del 
í^’azado; de 'todas se expropiará  la 
faja ocupada por el canal. '

Los térm inos m unicipales afectado^ 
por el proyecto sorK San M artín de 
-los Herreros, Cerv'era de P isuerga y
Dehesa de Moniejo. 1.

Madrid, 22 de Octubre de Í923^"ED ^ 
D irector general, P,, O., yalenciano. ....

T R A B A J0 S  COUSEROiO E 
D U S T ñ lA

IN-

m m i s m i i k  OEiyEiiAL d e  se-^ 
Güitos

Se pone en conocimiento del públi-í 
co en general y de los asegurados en 
particu lar, que la Sociedad española 
de seguros “A llende” ha tr^ Iad /id ’o 
sus oílcinas liquidadoras en^Báfcelo-. 
na, desde la calle de Balmcs, núme-i 
ro 71, prim ero, a la calle Ancha, nú-s 
mero 1 1 , bajos.

Madrid, 23 de OcLtibre de 192^.r— 
El Jefe encargado dél despacho dé 
.C'Ma Soldeyillaí


